
P á g i n a  557

A Ñ O  I V  M A R T E S ,  31  E N E R O  1 9 3  9.  — I I I  A Ñ O  T R I U N F A L  N Ú  M . 3 1

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTERIO  DE IND USTRIA  Y  COMERCIO

Orden de 28 de enero de 1939 para la distribución de 
alcohol.—Páginas 558 a 560.

M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA

Orden de 25 de enero de 1939 prorrogando por un 
año la validez de los contratos de resinación ex
pirados en 1938 y que no hayan sido objeto de 
nueva adjudicación oficial.—Página 560.

Otra de 30 de enero de 1939 desarrollando la Ley 
sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras—  
Páginas 560 y 561.

M IN ISTERIO  DE ORGANIZACION Y  ACCION 
S INDICAL

Orden de 23 de enero de 1939 dictando reglas para el 
pago del Subsidio fam iliar.—Página 562.

M IN ISTE R IO  DE DEFENSA NACIONAL

EMPLEOS HONORIFICOS— Orden de 28 de enero 
de 1939 aclarando las OO. de 29 de diciembre de 
1938 y 17 de enero de 1939 (BB. OO. núms. 6 y 
18), en el sentido de que las asimilaciones de Au
tomovilismo serán para el personal civil, conti
nuando el personal m ilitar perteneciendo a sus 
respectivos Arma o Cuerpo'.—Página 562.

PRACTICANTES M ILITARES DE FARM ACIA— Or
den de 28 de enero de 1939 ampliando la de. 12 de 
marzo de 1937 (B. O. núrn. 145), en lo que respecta 
a consideraciones que disfrutará dicho personal. 
Páginas 562 y 563.

'Ascenso?.— Orden de 28 de enero de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Capitán de In fan 
tena D. José Casanova Miguel— Página 563.

Otra de 28 de enero de 1939 id. de Teniente de In 
fantería al Alférez de dicha Arma D. Santiago 
Alvarez Pastor— Página 563.

Otra de 28 de enero de 1939 id. ds Teniente provi
sional del Arma de Infantería al Alférez de dicha 
Escala y Arma D. Cándido Pérez Fernández y 
otros— Página 563. ‘

Otra de .28 de enero de 1939 id., de Teniente provi
sional de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
al Alférez de dicha Encala D. Cristóbal Sánchez 
Córdoba y otros— Página 563.

Otra de 28 de enero de 1939 concediendo el desem
peño y consideración del empleo de Alférez de In 
fantería al Alumno de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia D. Angel Chao Pérez.—  
Página 563.

Otra de 31 de enero de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Comandante de Infantería 
don Manuel Carrasco Verde.—Fágs. 563 y 534.

Otra de 28 de enero de 1939 confiriendo c] empleo 
inmediato al Alférez provisional de Caballería dón 
Mar ano Real Llórente— Página 564.

Otra de 28 de enero ce 1939 id. al Alférez provi
sional de Artillería D. Ricardo García Carrillo.—
Página 564.

Otra de 2S de enero de 1939 ascendiendo a Teniente 
provisional de Ingenieros al Alférez D. Víctor La- 
barga Gascón.—Página 564.

Otra de 28 de enero de 1939 id. de Sargento pro
visional de Ingenieros a D. Manuel Romero Qui-
les y otros— Páginas 564 y 565.

Asimilaciones.— Orden de 28 de enero de 1939 con
cediendo la asimilación militar de Alférez a don 
Jesús Obregón Siurana, perteneciente al Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.—  
Página 565.

Otra de 28 de enero de 1939 concediendo asimilación 
de Veterinario 2.° al Veterinario 3.°, asimilado, don 
José Atanet Borrego.— Página 565.

Otra de 28 de enero de 1939 id. de Veterinario 2.° a 
los Veterinarios terceros, asimilados, D. Benito 
Agüera Mentes y otros— Página 565.

Otra de 28 de enero de 1939 id. de Veterinario 3.° a 
don Miguel Pujol Moner y otro— Página 565.

Destinas— Orden de 30 de enero de 1939 destinando 
al Teniente Coronel de Estado Mayor, habilitado, 
don Bartolomé Barba Hernández y a otros Je
fes y Oficiales del Servicio de Estado Mayor.—Pa
gina 565.



P á g i n a  5 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31 e n e r o  1 9 3 9

Habilitaciones.—Orden de 28 de enero de 1339 h a 
bilitando para  ejercer empleo superior al Tenien
te de In fan ter ía  D. Darío Pérez Revilla.—Pág. 565.

O tra  de 28 de enero de 1939 id. al Capitán de Ca
ballería D. Priamo Villalcnga ©tenes.—Pág. 565.

Otra de 28 de enero de 1939 id. al Teniente Coronel 
de Ingenieros D. José Sánchez Laulhe.—Pág. 566.

Otra de 28 de enero de 1939 rehabilitando en el em 
pleo de Teniente honorario del Arma de Aviación 
al Ingeniero Aeronáutico D. Pedro Fernández Bu- 
ja rraba l .—Página 566.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 27 de enero de 1939 destinando 

al Suboficial de Infan ter ía  D. Rafael Mentíizábal 
de la  Puente  y otros.—Páginas 566 á 573.

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Especialistas provisionales.—Orden de 28 de enero de 

1939 considerando aptos como especialistas provi
sionales de Artillería y Tiro al Teniente de Navio 
don Javier Prieto y otros.—Página 573.

Otra de 28 de enero de 1939 id. id al Teniente de 
Navio D. Carlos Martínez y otros.—Página 574.

Nombramiento.—Orden de 28 de enero de 1939 nom 
brando Agente de Vigilancia provisional a D. An
tonio Martínez Laje.—Página 574.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría de Orden Público.

Jubilando al Guardia de Seguridad D. Basilio San 
Eme terio y otro.—Página '574.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Separando del 
servicio al acequiero del Canal de Aragón y Ca
taluña, Enrique Ribau Rom á.—Página 574.

ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL.—Servicio 
Nacional de Previsión.—Circular estableciendo re
glas para la aplicación de la Orden Ministerial de 
23 de enero de 1939.—Páginas 574 y 575.

EDUCACION NACIONAL.—Relación de obras apro< 
badas definitivamente por la Comisión dictami-* 
nadora de libres d^ texto Dara la 2.a Enseñanza. 
Página  575..

HACIENDA —Servicio Nacional de Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes 
• pasivos concedidos en-la segunda quincena del mes 
de diciembre de 1938.—Páginas 570“ y -577."

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional de 
Industria .—Resoluciones promovidas por las em
presas y personas que cita —Página 578.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y Administra
ción de Justicia.—Páginas 133 a 136.

GOBI ERNO DE LA NACI ON

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  28 de  enero  d e  1939
para la d is t r ib u c ió n  de  a lcohol
Ilmo. S r .: La im periosa  y  u rg en 

te n eces id ad  de regular la  d is tr i
b uc ión  de a lcohol,  o b l ig ó  a d ic 
tar — en espera de la o rd en ac ión  
d efin it iva— , las norm as tran s ito 
rias que contiene la O rd en  M i 
nisterial del 16 de n o v iem b re  ú l 
timo, publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  del 19 
del m ism o raes.

Las circunstancias actuales, im 
ponen  la m ayo r  restricción p a s i 
ble en el co n su m o  de alcohol,  y 
un riguroso orden de prelación  
que permita, en codo ¿lempo, que  
qued o :  ■ 'l-e b id cu n  : í :¿ c cubiertas las  
atenc iones  preferentes. P o r  lo  
m ism o, e s o b l ig a d o  m o d i  ficar 
aquellas d isp o s ic io n e s  transitorias,

estab lec ien d o  la d eb id a  clasifica
c ión de cu p os  de con su m o , y  re
gu la n d o  su d is tr ibució n  a fin y  
efecto  de  q u e  la C o m is ió n  Inter
ministerial d e 1 A lc o h o l ,  pueda  
cum p lir— entre o tras— la m is ión  de  
arm onizar las n eces id ad es  d e l  
co n su m o  con las p o s ib i l id a d es  de  
la pro ducc ión .

Por lo  ex p u es to ,  v e n g o  en d i s 
poner  lo  s iguiente:

1.— Para la d is tr ibución  de a l
cohol,  se establecen los  s ig u ie n 
tes g r u p o s  que co rresp on d en  a las 
diversas  a ten c ion es  a que el a l 
cohol se destine, v  al m ism o t ie m 
po, ind ican  el orden  de pre feren 
cia que  ha de m antenerse  para 
su d i s t r ib u c ió n :

1 . - — D e f e n s a  i \  ac ión al.
2.9— S anid ad  Civi l .
3 .2— E x p ortac ión  de .Vinos y 

Licores.
4.2— C o n s u m o  ordinario .
2.—T o d a s  las p et ic io n es  de al- 

:ohol,  se  form ularán  p o r  tr im es

tres n a tu r a le s , 'y  d en tro  de  la pri
mera q u incena  de su primer mes.  
Por excep c ió n ,  las p et ic io n es  c o 
rrespondien tes  al primer tr im es
tre de 1939, se form ularán den tro  
de los  qu ince  d ías  s igu ien tes  al 
de la pu b licac ión  de la presente  
O rd en  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

3.— La C o m is ió n  Interm iniste-  
’ial d e l  A lc o h o l  determ inará los  
:upos de entrega m en su a les  para  
cada u n o  de los  tres pr im eros  gru 
pos; y  asignará a cada fábrica las 
cantid ades  a sum inistrar  para ca
da u n o  d o  d ich o s  tres grupos.

31.—T o d a s  las so l ic i tu d es  de  
a lcohol para atenc iones  de D e fe n  
a N a c io n a l ,  deberán ser dirigida*  

d  Sr. V o ca l  R epresen tan te  del M i
nisterio de  D e fe n sa  N a c io n a l ,  en 
la C o m is ió n  Interm inisterial del 
\ l c o h o l ,  (C o m a n d a n c ia  G enera l  
de Artil lería .  B u rg o s) .

311.— Las so l ic i tu d es  de a lcoh o l,  
para las a ten c ion es  - Sanidad



Núm . 31  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  559

M ilitar, deberán ser cursadas por 
conducto del Inspector General 
de Sanidad y Farmacia.

312.—Las solicitudes de alcohol 
para las atenciones de la Intenden
cia General del Ejército, deberán 
ser cursadas por conducto del In
tendente General del Ejército.

313.—Las industrias que preci
sen alcohol para la fabricación o 
preparación de artículos o p ro
ductos destinados a Defensa N a
cional, cursarán sus peticiones por 
conducto de las Jefaturas de Fa
bricación correspondientes, l a s  
cuales procederán a su distribu
ción, por medio de vales especia
les y con arreglo a las instruccio
nes que oportunam ente recibirán.

32.—Las solicitudes de alcohol 
para Sanidad Civil, deberán sei 
dirigidas a la Comisión Interm i
nisterial del Alcohol, por conduc
to  del Comité Sindical de Indus
trias Q u í m i c o  - Farmacéuticas 
(G ran Vía, 43. Bilbao), el cual, 
procederá a su distribución por 
medio de vales especiales y con 
arreglo a las instrucciones q u e  
oportunam ente recibirá.

33.—Las solicitudes de alcohol 
para la preparación de vinos y 
licores, con destino a exportación, 
deberán ser dirigidas al Sr. V o
cal-Representante del M inisterio 
de Agricultura, en la Comisión 
Interm inisterial del «Alcohol, y 
cursadas por conducto de los Cen
tros Agronómicos correspondientes.

4.—Para las atenciones no com
prendidas en los tres primeros 
grupos, sólo podrán solicitar al
cohol los consumidores que de 
m odo habitual venían recibiéndo
lo de fábrica directamente y los almacenistas.

411.—Para cada peticionario au
torizado, se determ inará el “cupo 
base anual” ; a este fin deberán 
presentar en las Inspecciones Es
peciales de Aduanas, una decla
ración jurada de las cantidades 
de alcohol que desde primero de 
octubre de Í937 (o después de la 
liberación de la plaza en que ra
dique el peticionario, si tuvo lu 
gar después de este fecha), hasta 
el 30 de septiembre de 1938, des
tinaron  a su consumo propio c 
entregaron a otros consumidores, 
con deducción de las cantidades 
qiie de tales consumos fueron des
tinadas á satisfacer atenciones de

los tres primeros grupos que se 
señalan en el apartado 1. Se hará 
una declaración jurada por d u 
plicado para cada clase de alcohol 
de las indicadas en el apartado 45.

412.—Las Inspecciones Especia
les de Aduanas, con arreglo a las 
instrucciones especiales que reci
birán, aprobarán o modificarán 
la cifra resultante de las declara1 
dones juradas, devolviendo un 
ejemplar al interesado y remitien
do el otro a la Comisión Interm i
nisterial del Alcohol.

413.—Los titulares de industrias 
nuevas, respecto a las cuales no 
existan antecedentes de consumo, 
se dirigirán a las “Delegaciones 
Provinciales de Industria”, en sú
plica de que se emita informe res
pecto a la capacidad de produc
ción de la fábrica del solicitante 
En posesión del citado informe, 
los solicitantes se dirigirán a la 
Comisión Interministerial del A l
cohol acompañando aquél, al ob
jeto de que, por la misma, sea se
ñalado, si así lo estima convenien
te, el cupo base anual que se le 
asigna, así como el almacenista o 
fabricante que deba atender su 
suministro.

42.—Las peticiones de alcohol 
para el grupo de “consumo ordi
nario”, serán hechas trim estral
mente a las fábricas, y su cuantía 
no podrá exceder de la cuarta 
parte del “cupo base anual” re
conocido. A  tal fin deberán pre
sentar las peticiones acompaña
das de la correspondiente decla
ración jurada, en las Inspecciones 
Especiales de Aduanas, que es
tam parán nota acreditativa de es
te extremo en la petición y la co
rrespondiente anotación en la de
claración jurada devolviendo am
bos documentos al interesado.

43.—Recibidos en las alcohole
ras los pedidos, harán por cua
druplicado una relación de los 
que lleven la nota de las Inspec
ciones Especiales de Aduanas, y 
las remitirán a la Comisión In 
term inisterial del Alcohol. Esta, 
teniendo en cuenta las existencias 
V disponibilidades de las fábricas, 
determ inará la proporción a en
tregar mensualmente p o r  cada 
una, expresándolo en los ejempla
res de la citada relación, que irá 
devolviendo a las alcoholeras de
bidamente autorizadas, y  q u e .  
constituirán para las mismas, el 
único docum ento justificativo de

entregas, para el grupo de “con
sumo ordinario”.

44.—El reparto de las cantida
des de alcohol que efectúen los 
almacenistas entre sus clientes, con 
destino “al consumo ordinario”, 
deberá hacerse en la misma p ro 
porción que, con relación a sus 
pedidos, les hubieren sido conce
didas por la Comisión Interm i
nisterial del Alcohol.

45.—Q uedan establecidas, c o n  
relación al consumo ordinario, a 
los efectos de determinación de 
cupos, las dos únicas clases de al
cohol siguientes:

N eutro o rectificado (vínico, de 
melazas o de cualquier otro ori-. 
gen) y desnaturalizado.

5.—L o s  almacenistas podrán, 
también, pedir a las alcoholeras el 
alcohol correspondiente a los va
les especiales facilitados por las 
Jefaturas de Fabricación y por el 
Comité Sindical d e Industrias 
Químico-Farmacéuticas.

6.—Las alcoholeras, sólo podrán sum inistrar alcohol:
61).—Por órdenes directas del 

Presidente de la Comisión In ter
ministerial del Alcohol o del Se
cretario de la misma, por delega* ción de aquél.

62).—Por entrega* de vales es
peciales, facilitados por el Comi
té Sindical de Industrias Químico- 
Farmacéuticas o por las Jefaturas 
Provinciales de Fabricación, pre

c ia s  las debidas confrontaciones, 
de acuerdo con las instrucciones que recibirán.

63).—Por las relaciones autori
zadas a que se refiere el apartado 43.

7.—A unque las peticiones de al
cohol se form ularán por trim estres, las entregas se harán men
sualmente. La Comisión determ i
nará la clase y origen del alcohol 
que ha de entregarse a cada consumidor.

8.—Asignándose por la Com i
sión Interm inisterial del Alcohol, 
cupos directos al Comité Econó
mico Central de la Alta Comisa
ría de España en M arruecos, to 
das las peticiones de alcohol de 
la zona del Protectorado, deberán 
ser dirigidas a aquel organismo.

9).—H asta tanto, la Comisión 
Interm inisterial del Alcohol, no 
haya fijado cupos directos para 
las Islas Canarias y Baleares, 
trám ite para la concesión-de al
cohol, en esas provincias, se aius-
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t ará a cuanto queda  establecido 
en esta O rden .

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 28 de enero de 1939.— 
.III A ño. Triunfal,  P. D., El S u b 
secretario, R icardo F. Cuevas.
Sr. Subsecretario  de este M in is 

terio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
prorrogando por un año la vali
dez  de los contratos de resina
ción expirados en 1938 y  que no 
hayan sido objeto de nueva ad
judicación oficial.
Ilmo. Sr . : La nueva o rgan iza

ción sindical de la p roducción  es
pañola, para  p repara r  la cual se 
d ic tó  la Ley de 16 de julio de 
1938, creadora de las Com isiones  
R egu lado ras  de la Px*oducción, en 
Ja que se abarca todos  los aspec
tos  p roduc to res  nacionales y la 
necesidad  de una parte  de no  
crear dif icultades para la aplica
ción de aquella Ley a la p ro d u c 
ción resinera española, y de otra 
el no  re trasar  el inm inente co
m ienzo de la nueva cam paña r e 
ciñera, que tan tos  perjuicios o r i 
g inaría  a los pueblos  p rop ie ta r ios  
y a la economía nacional, para lo 
que se hace preciso s«»!var la d if i 
cultad que representaría el sacar a 

subasta  p o r  cinco años de los 
ap rovecham ientos  resinosos de los 
m ontes de u ti l idad  pública ex p i
ra d o s  en el pasado  de 1938, vengo 
en d isponer:

A rtícu lo  único. — Se prorroga 
p o r  un año, con carácter o b l ig a 
tor io  para am bas partes v en las 
mismas condiciones la validez de 
/os  contratos  de ap rovecham ien 
tos  resinosos de los m ontes  de 
u ti l idad  pública, te rm inados  en el 
pasado  año  de 1938 y que  no  h a 
yan sido ob je to  de nueva a d ju d i 
cación oficial.

D ios  guarde  a V. I. m uchos  
años.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

l im o. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de M ontes ,  C aza  y Pesca 
fluvial.

O R D E N  d e 30 de enero de 1939 
desarrollando la Ley sobre apro
vechamiento de pastos y  rastro- 
jeras.
La necesidad de dar cum plim ien

to inmediato a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1938, so
bre la ordenación y régimen d^ ios 
«orovechamientos de hierbas, pas
tos y rastrojeras, en beneficio di
recto de nuestra  riqueza gat .ade
ra, asi como de la obligación im
puesta a este M inisterio  cor el a r 
tículo primero de la Ley citada, 
motivan el señalamiento por la 
presente O rden  de las norm as ge
nerales a que han  de ajustarse las 
Jun tas  de Fom ento Pecuario }j'ia 
la mejor realización de su come
tido.

En su consecuencia, dispongo: 
A rtícu lo  primero. — Las Juntas  

Locales de Fom ento Pecuario, emi
tirán, a la mayor brevedad, y siem
pre ¿rites del día 28 de febrero p ró 
ximo, informe sobre la forma en 
que se hace en la actualidad el 
aprovechamiento de pastos, h ie r
bas de las barbecheras y ra s t ro je 
ras del término municipal, canti
dad que satisfacen los ganaderos 
por estos aprovechamientos; nú m e
ro de hectáreas de pastos, hierbas 
y demás aprovechamientos que 
existen en el término municipal. 
Superficie que precisa una cabe-, 

j  za mayor y una  cabeza m enor en 
cada una* de las estaciones en las 
distintas clases de pastos del té r 
mino municipal y duración de los 
aprovechamientos.

Articu lo  segundo.—Form ularán  
dentro del plazo fijado en el a r 
ticulo anterior las o rdenanzas  de 
aprovechamientos de pastos y h ie r
bas que se habrán  de observar en 
lo sucesivo, recogiendo las norm as 
establecidas por la tradición en la 
explotación pecuaria y cuantas  es
timen convenientes para la mejo
ra  y fomento de tan im portante 
riqueza dentro  de las generales que 
establece la presente O rden . U na  
copia será remitida al Jefe del Ser
vicio Nación**! de G anadería .

A rtícu lo  tercero — Los informes 
a que se. contraen los dos art ícu
los anteriores, serán sometidos a 
la aprobación de la Ju n ta  P rov in 
cia de Fom ento  Pecuario. U n a  co
pia de las citadas ordenanzas, des
pués de aprobada, será remitida al 
Jefe del Servicio N acional de G a 
nadería.

A rtícu lo  c u a r to — A nua lm en te  y

previa aprobr.;ión de la Jun ta  P ro 
vincial de Fomento Pecuario, de
term inarán  el precio mínimo que 
por hectárea y tiempo de aprove
chamiento se debe fijar por oí d is 
frute de hierbas y rastrojeras en 
cada uno de los polígonos o cuar
tos en que quede dividido el té r 
mino municipal. Asimismo señala
rán Ir» cuota que han de pagar por 
cada clase de cabeza los ganaderos  
que hayan de acoger su ganad») al 
régimen colectivo de pastoreo en 
rebaños, piaras concejiles o dulas.

A rtícu lo  quinto.  — Lc3 Jun tas  
Agrícolas Locales delimitarán los 
polígonos o cuartos que ofrezcan 
m ayor garantía  de independencia 
para el uso temporal, p rocurando  
que estén separados por vías per
manentes —carrete ras caminos,
ríos y arroyos—. Si no fuese posi
ble esta limitación, se m arcara-por  
m ojones visibles en amplio radio.

A rtícu lo  s^xto. — La extensión 
mínima de cada polígono habrá  de 
ser suficiente a sostener, du ran te  
el plazo de aprovecham iento, el 
rebaño de cualquier especie que en 
la comarca sirva de base a la cus
todia de un m ayor y un ayudan te .

Los propietarios o arrendatar ios  
de fincas susceptibles de una ex
plotación pecuaria independiente y 
cuya extensión exceda a la fijada 
al menor de los polígonos o c u a r 
tos en que quede dividido el tér
mino municipal, podrán  acotarlas 
y d isponer libremente del aprove
chamiento de sus pastos y ras tro 
jeras.

Articu lo  séptimo.  — Los polígo
nos o cuartos, tendrán  acceso p ro 
pio a abrevadero. Si alguno care
ciese de él, su  adjudicatario  tendr ía  
derecho de servidum bre de paso 
por otro cuarto indem nizado, a los 
precios establecidos, la superficie 
necesaria al pa<so normal.

A rtícu lo  octavo .— En cada té r 
mino municipal se segregará, en 
primer lugar, por las Jun tas  Loca
les de Fom ento Pecuario^  el polí
gono o polígonos necesarios para¡ 
el sostenimiento de los rebaños  o  
piaras concejiles l lamadas * dulas * 
las que se in teg rarán  obligatoria
m ente por animales de pequeños  
ganaderos, que posean un  n ú m e 
ro de cabezas de ganado  inferior a 
seis m ayores  y veintiséis menores*

Los ganaderos  del térm ino m u 
nicipal, q u e  poseyendo m ayor nú? 
mero de cabezas desearan  acoger
las al rebaño concejil de su espe-
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cíe, deberán solicitar de la Junta 
Local su inscripción en la fecha 
que determine las Ordenanzas lo
cales respectivas y podrán ser ad
mitidas a prorrata hasta el limite 
que permita la capacidad de los 
polígonos asimilados a la “dula”. 
i Artículo noveno. — Los demás 
polígonos, se subastarán con un 
mes de anticipación a la fecha en 
que comience el aprovechamiento 
•de pastos o rastrojeras entre gana
deros o cultivadores del término 

'municipal que tengan explotación 
[pecuaria* permanente. Si dichos ga- 

* haderos se comprometen a  que
darse con eh aprovechamiento de 
todas las hierbas y rastrojeras del 
^término municipal por el precio de 
' tasación, se prescindirá de la su
basta». Si quedaran polígonos sin 
adjudicar, ocho dias más tarde se 
celebrará segunda subasta, a laque 
podrán concurrir los ganaderos de 
otros términos municipales. Ten
drán derecho de preferencia a un 
polígono en igualdad de condicio
nes los cultivadores que dentro de 
'él tengan terrenos acotados perm a
nentemente, si exceden del 20 por 
:100 de la superficie totaL

Artículo diez.—El precio de ta
sación para la subasta se determi
nará en función del „ número de 
hectáreas que tenga el pohgono y 
el precio unitario fijado de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
Cuarto de esta Orden.

Articulo  once.—Las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario deter
minarán el precio medio del valor 
de los pastos per hectárea de cada 
polígono. Cada propietario cobra
rá el importe resultante de multi
plicar el precio unitario por el nu
mero de hectáreas que dentro de 
cada polígono figuren a su nom
bre en el Catastro Agrícola o en 
los amillarcmientos. _
.■ Artículo doce.—Los cultivadores 

que labren sus tierras antes de^tjue 
transcurran diez días de haber le
vantado la cosecha, no percibirán 
cantidrd alguna por el aprovecha
miento de pastos de la superficie 
labrada. Si la labor se hace antes 
de los treinta chas siguientes, per
cibirá» los propietarios los dos ter
cios de la valorrción total del apro
vechamiento ’del predio labrado.

Queda prohibida la quema de 
sas trojeras. salvo autorización ex- 

de La Sección Agronómica 
ft*ov¿n:íal Si conviniera hace : k , 

v e*ft¿Vador viese obligado a po

nerlo en conocimiento de la Junta 
Local de Fomento Pecuario, y se
rá responsable de los daño?; y per
juicios que se le irroguen al gana
dero. Estos daños y perjuicios se
rán valorados por la Junta Local 
de Fomento Pecuario y se abona
rá su importe al ganadero adjudi
catario del polígono en que «se pro
dujera el fuego.

Articulo trece.—No se autoriza
rá el paso de ganados en los ras
trojos hasta que se haya levanta
do la mies salvo en las fincas de 
diez o más hectáreas, en que po
drán entrar cuando hayan trans
portado a  la era la mies de la 
mitad de la parcela*, siendo respon
sables de los daños los dueños de 
los ganados que los causasen y de 
no poderse comprobar, todos los 
que disfrutasen dichas parcelas, 
proporcionalmente, ai número de 
cabezas de cada uno.

Articulo catorce.—El estiércol y 
el redileo quedan a favor del ga
rra dero, pudiendo emplearlos en 
terrenos de su propiedad o ceder
lo por libre acuerdo a los propie
tarios que tengan fincas en los po
lígonos donde paste el rebaño.

Artículo quince.—Las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario? darán 
cuenta a las Juntas Provinciales 
de las dehesas de puro pasto o 
pasto y labor que por no e$tar 
intervenidas por las Juntas Loca
les queden sin ganado o su cupo 
sea insuficiente para aprovechar 
los pastos que normalmente pro
ducen. En-svL informe harán cons
tar: la» extensión de la finca, nom
bre del propietario, cupo de gana
do de las distintas especies que 
sostiene en año normal y precio 
anual o por temporada que ha ve
nido cobrando el propietario.

Artículo dieciséis. — Lre Juntas 
Agrícolas locales procurarán lograr 
la máxima uniformidad de cultivo 
en cada cuarto y evitar, en lo posi
ble, la diseminación, de cultives 
eventuales sin parcelas no cerrados 
cuyos ciclos produzcan perturba
ciones en los pastoreos, salvo eñ los* 
limites de los polígonos y en los 
terrenos colindantes a cotos cerra
dos o a cultivos exceptuados en es
ta 0rdén.

Articuló diecisiete.—Los olivares 
y viñedos, asi como los regadíos, 
se- consicLe.v rcán /c o t o s e t r Fados, ’pu- 

-dtrndo ’ dispon ar los cultivadores 
libremente de sus apsoyeebamk ik; 

: te*. ' • _

Artículo c/íeciocho.—Las Juntas 
Locales de'/ Fomento Pecuario pro
pondrán a las Juntas Provinciales 
el porcentaje que del precio fijado 
a los pastos de sus términos deben 
descontar a los propietarios para 
sostenimiento de los servicios de 
ambas. Estz porcentaje no deberá 
exceder en ningún caso del 10 por 
100, y los montantes totales serán 
distribuidos y en cada caso des
tinando el 70 por 100 para la Jun
ta Local y el 30 por 100 para la 
provincial respectiva.

Artículo diecinueve—A  mas de 
los fondos constituidos por el ca
non que se establece en el articulo 
dieciocho, tendrán las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario la fa
cultad de imposición de inultas 
por infracción a las Ordenanzas 
en la cuantía de cinco a cincuenta 
pesetas independientemente de la 
indemnización ue perjuicios, si les 
hubiere. Los multados podrán re
currir ante la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario, en el plazo de 
los diez días siguientes a la noti
ficación de la sanción.

Articulo ve in te—Las Juntas Lo
cales formularán presupuestos de 
gastos ante las Junias Provinciáles 
correspondientes, dentro del mes 
de enero y en diciembre un estado 
d e , cuentas y propondrán la in
versión del remanente de fondos, 
que sólo podrá aplicarse a mejorar 
las condiciones de aprovecha
miento.

Articulo veintiuno .—Si se decla
rase alguna epizootia en un ter
mino municipal, s« dedicarán uno 
o más polígonos a zonas de aisla
miento y cuarentena* a propuesta ' 
de la Junta Local de Fomento Pe
cuario^

Articulo veintidós.—El Servicio 
Nacional de Ganadería excluirá, a 
propuesta de las Juntas Provincia
les de Fomento Pecuario, las zonas 
o comarcas dentro de cada pro
vincia, en las cuales, por sus ca
racterísticas especiales, sea impro
cedente la aplicación de la pre
sente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos. 30 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

. RAIMUNDO FERNANDEZ ’ 
CUESTA .

Sres. Jefes de los Servicios- Nació- 
> - «ales de Agricultura y Gana*
* -ftessa.
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MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

ORDEN de 23 de enero de 1939 
dictando reglas para el pago del 
Subsidio familiar.
Ilmo. Sr.: El Reglamento del ré

gimen obligatorio de subsidios fa
miliares regula, en su artículo -53, 
cómo ha de autorizarse el pago 
directo de los subsidios a las en
tidades que reúnan determinadas 
condiciones; el apartado c) del 
artículo 52 previene que el reco: 
nocippento pago del Súbsidjo 
se’/aplickrá k las Empresas, o grü 
pcfe que sé fijen ^or Orden mi" 
nisterial, oídas la' Oajá Nacional 
y la O rg^ízációh Sindical. ^

En su Tvirtud,; Cúinplidos los 
trámites' preceptivos, y dáda ¿uén: 
ta al Consejo de Ministros, esté 
Ministerio ha dispuesto:

Primevo.—Por la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares se dele
gará .el pago .directo del Subsidio 
Familiar, a sus trabajadores en la 
forma -y por las condiciones de

terminadas en los artículos 53 !y. 
5*5 del Reglamento de 20 de octu
bre de 1938, otorgándolas la. ho
norífica , denominación .de Cola
boradoras”, en las Empresas o 

. entidades patronales que lo ha
yan solicitado o lo soliciten <fe la 
Cajá Nacional y que reúnan, a 
juicio de ella, los reauisitos exigi
dos por el artículo 54 del Regla
mento del Subsidio.

Los medios probatorios a que 
^referentemente deberá atenerse 
la Caja Nacional, para acreditar 
que concurren los requisitos de 
referencia, serán:"

La cpndición a), mediante certi
ficación de profesor o perito mer-' 
cantil debidamente autentizada.

La circunstancia b), por certifT 
cación de la última visita ^girada 
por la Inspección de Trabajo ro ja  
de Seguros. Sociales. . ’

El extremo fe), por declaración 
jurada de no haber sido objeto de 
s a n ^ n  o apremio por morosidad 
éu o! cumplimiento de las obliga
ciones -imbuestas por la legisla
ción de Seguros Sociales.

Segundo — Con iguál carácter e 
^"n^rnirtación honorífica

de “Colaboradora” podrá la Caiá 
Nacional de Subsidios Familiares 
autorizar la liquidación y pago 
del Subsidio á sus dependientes, 
a las Empresas que al solicitarlo 
se encuentren en alguno de los ca
sos siguientes:

a) Que tuvieran establecido y 
hubieran empezado a pagar antes 
de la promulgación de lá Ley de 
18 de julio de 1938 un subsidio 
familiar.. '

b) Que amplíen o mejoren vo
luntariamente la escala obligato
ria de subsidio en más de un diez 
por ciento.

Tercero. Realizarán bbligato- 
riamentc el cobro efe. cuotas y 
pago ‘clpl subsidio a sg personal 
con las reglamentarias fiquicfe.cio:' 
ja es .de diferencias si  la Caja’ Na
cional, aunque, en. la  fecha de la 
publi9ación. de*.la* presenté Orc}q¿ 
no¿ hayajh solicitádó dé. la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares 
efectuar directamente este servi- 
ciq los empresarios'individuales* 
entidades y Corporaciones que (es- 
tén comprendidos erí los aparta
dos que se expresan a continua
ción: ' \ : . ' , ' :  k

a) Particularés.: o .. entidades 
arrendatarias o concesjópprias de 
servicios públicos y de mphopo-. 
lios. ) .

b) Entidades, organismos .* y 
Compañías de cualquier clase en 
las que el Estado participe con 
capital, aportaciones o en sus be
neficios o aquellas en las que-ten
ga intervención pos medio de re
presentantes en su Dirección, Jun
tas o Consejos, tales como Insti
tuto Nacional de Previsión Social 
y las Cajas Colaboradoras, Juntas 
de Obras de Puertos, Confedera
ciones Hidrográficas, etcétera,

c) Organismos y Cámaras de 
carácter oficial, pero cuyes de
pendientes nó tienen la condición 
dc’íuneionarios públicos, como las 
C, N. S., Cámaras de la Pro pie
dad, Cámaras de -Comercio ? y de
más similares. ' i

d) Compañías mercantiles ins
critas eii el Registro cuyo capitál 
efectivo sea de 100.000 pesetas* o 
superior a está 'cantidad*

e) Sociedades CiViltó, 'Cóhiú- 
[íidades y demás péí^ónasr colec
tivas o individúales^ ^üe; determi
ne este M ^ihistérip^ttopuesta de. 
la Cara Nacional '^ Organización

Sindical, informada por el Serví* 
ció Nacional de Previsión SociaL 

'Por'Dios, por España y su Re-*; 
volución Nacional Sindicalista.

Santander, -23 de enero de 1939» 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Previsión Social.

M IN IST ER IO  DE DE
FENSA NACIONAL

EMPLEOS HONORIFICOS

ORDEN  de 28 de, enero de 1939 
aclarando las OO . de  29  de d i
ciemb re de 1938 y 17 de enero 
de 1 9 3 9  ( B B .O O  n ú m s .  6  y  
18), en, el sentido d e que las 
asimilaciones d e  A u to m o v ilis 
mo serán para e l  personal ci
vil, continuando el personal mi
litar perteneciendo a sus res
pectivos Arma o Cuerpo.
Por resolución de S. E: el Ge 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se aclaran las OO. de 29 
de diciembre dé 1938 y 17 de ene
ro de 1939 (B B . O O . núms.. 6 >y 
i8 ), en el. sentido .de que los: em
pleos honorarios expresados-para 
lias Armas de Artillería, ingenie
ros y Cuerpos de Intendencia que 
se concedan a los. Oficiales,. Sub
oficiales y Clases de trorpa del Ser,-, 
ví£ío de Automovilismo, sé enten
derá únicamente para el persona! 
qué ingrese • directrcnente  ̂ proce^ 
denté de las' diversas .profesiones' 
civiles, perteneciendo al qaé ingrf.-/ 
se con procedencia del Ejército, al, 
Amia o Cuerpo en que antes es
tuviese sirviendo, cualquier^ que 
éste sea, teniendo esta disposición 
:aráete/ retroactivo. =

Burgos, 28 de enero dé 1939.r— 
III Año Triunfal.—El Gen .rál En-' 
¿argado .del Despacho del Mínisr 
teMóV Luis Vr>Idés Cavanilfes. ’

PRACTICANTES MILITARES DE 
FARMACIA

ORDEN  de 28 de enero de 1939  
ampliando la de 12 d e marzo de  
1937 (B. O. núm. 145)  en l o  
que  respecta a consideraciones 
que disfrutará dicho personal.
La Orden de 12 de marzo 

1937 ( R k p ;  núra. ,145) , 
qué, dada la escasez de'
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cantes Militares de. Farmacia, se portea en práctica lo f dispuesto en 
e! artículo 26-del Reglamento del 
citado Cuerpo, aprobado «por Real 
Orden Circular de 21* de junio de 
1929 (D. O. núm. 169),.en cuyo 
artículo se considera* a estos Prac
ticantes como Escala de Reserva- 

Este personal, por su carácter 
técnico y especializado, se le con
siderará para todos los efectos co
mo Sargentos Honorarios, sin más devengos que los que les corres
pondan con sujeción al empleó que cada» uno posea y con la autoriza
ción consiguiente de llevar: como 
distintivo debajo del emblema del 
Cuerpo de Practican tes1* Militares de -Fairrfaciar laS iniciales/E . R. 
(Escala de Reserva), y á su* Vez 
gpzáráH'de los beneficios inherentes >  dicha categoría, por lo (Jue haCe fefeíétHia á^las' Cdñsidel^Cib- 
nes d^Ót-déti^ mílitaiVViájes,;y áló- •. jamíehtósv — - - ^

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
I il  Año T tiün ía l.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vr*!dés Cavanilies..

A sen so s  .
.ORDEN de 2& de enero .de 1959 confiriendo el empleo inmediato -superior -al Capitán de Infante» 

ría don José' Casanova M iguel i
En virtud -de lo dispuesto. por S. E. el Generalísimo de io s  Ejev-. 

citós Nacionales, se confiere el empleó ihm édiato; con la antigüedad1, 
de 20 dé marzo de Í93?, r.l Capitán de Infantería/don Jóse Casa? 
310va* Miguel, colocándose' en la 

?* escala de sú huevó enípleo V  coa
tí nuacion 'de don Eloy Arias*Mo- ] rales. *;,v ' fV ;

purgos, ^8 éje eneró de 1959. —  ̂•í I}' Año Triunf aj —El General fcn- • 
cargado del Despeólo del Ministerio , Luis Valdés Cavanilies.. / "
O R D EN  de 2^ de enero d e : f93fy confiriendo el empleo dé /T e 

niente • de Infantería al A lférez  
de dkha  Arm a clon Santiago Alvarez Pastor.
En. virtud d e ; lo dispuesto ^pór 

y- E. el Generalísimo dé los Éjpv- 
^ ^ - 'N ac jó ñ a le s , y pqr reunir las; 
condiciones qué .señala.U .L ey de 14 dé marzo de/ 1934 ( C /  L. hu- 

^ ^ ^  sej'declc'cá-apt^paíá^el ¡ aseehsa y ¿e 'donfiele ¿1 .émf&eó in- | 
jnetjiátó, cón antigüedad dé 20 de ; 
^áarzo de 1938, al Alférez de. In

fantería don Santiago Alvarez Pastor... *' ' ,  ,
Burgos, 28 de enero de.Í939 .~  III A ño;Triunfal.—El General En

cargado del Despr»:ho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.
O R D E N  de 28 de enero de 1959 

confiriendo el empleo de Te
niente provisional d e l  Arma de 
Infantería- at A lférez d é  dicha 
escala y  A tm a don Cándido Pé
rez Fernández y  otros.

’ Por reunir las condiciones que determina la Orden de 5 de abrii 
de 1938 (B. O. núm. 532), se 

t t ie n d e ‘al .empleo de Teniente pro
visional del Arma de- Infantería; Có i \  1  ̂ aiitig  íedacT que1 í '  cátfá lirio’ 
se le señala; a'los Alféreces de dicha Qséálá -y Arífiá' que & cOnti- 
puaciÓn^sereJacióhañ: . T
l j'Pop - páií^ídó^ Pere'^ FérhTriaeí ’ 
con antigüedad dé* 4 '  de4 eneío1 d'e 1938? ‘ ?-/ :

Don Antonio Cástellanos Rúiz, 
con ídem dé 22 dé febrero de ídem.

Don Francisco'dé la Torte y*To- rrés, con ídem dé ídem.
Don Agustín Rierá Trotche, con 

idem, de 13 de abril de ídem.1 Don Valentín Pérez Llamas, cori T d m 'd é id é m ?  - •••
' ; Dóri4K¿*fael Rubio Martínez, con 
ídem de ídem.

Don Julio Ihclán Bravo, con id. dé ídem? ‘ • r v »
Don Luis Gómez ValcáTcel; con ídem de idem. •**«.; *.

‘ Don Eugenio M arti; Sanchiz, 
con ídem de ídem. * -  * • '
* Don Sebastián: Delgado Palomares, con rdént de 25 desmayo dé  id.

D op' Vicéríte’ Coliantes « Bustos, 
cóh idem de ídem?

Don Sebastián Tiníénez ^Nava
rro, cón ídem de ídem. * ; r ¡

D on Doroteo Canfranc de. Die
go, «icón ídem de-r9 eje: j útio de. Vdf. 
, «Don Jesús G onzñkz Rodiígueév 

cpn 'ídem de 15T--de*julio.de ídem», 
Don Francisco Rute-,Rodríguez,v 

cón idem  de 16 de Julio de idem.- , Don Luis Cantillo Hidalgo, cor. r 
ídem daddem .' - r .Poj* Manuel Gómez/García, con, 
Ídem rdcrídem.'. - , v.: .

I Don Aapifo -Eenech; Ledesma» 
con,ídem der.17 de ju lio .de ídem.

BpTgbs, eneróvde 1939.“--III A no Triuhfál,—EÍ GeneraI £ñ^
. cargado, déCí?€^P‘1̂ K̂o ^del/Minis-( 
•terio,- ̂ i s r 'y á i a t ó i C a Y ^  ‘ :

O R D EN  de 28 de enero dé  1^5^
♦confiriendo el enipleo 'de Te
niente provisional de la Milicia de FET. y  de las JO N S. al A l
férez.de dicha escala don Cris
tóbal Sánchez Córdoba y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina, la Orden de  5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente provisional de la Milicia de FET. y 
de las JON S., con la antigüedad 
que a cada uno .se le señala, a los. 
Alféreces de dicha escala que * 
continuación.se relacionan:

Don Cristóbal Sánchez. C órdo
ba, con antigüedad de 15 dé octii- 
brede.¡T93*S., ^  '  *p.on Lorenzo pelga^o. dé ‘M en
doza y  Pastor, cón ídem de. 15 de 
noviembre de ídem. \  ?
. D on ’Miguel Solís. íiuiz, con i¿l. de 15 d¿?cÍiciéprLbredc/ídeiól" ^  

pión E s k ía n  Rámós?Ruíz, con ídem dé ídem ..
Don Manuel Vecino Barricntos, con ídem de ídeín.
Don José Kaufer'Zeller, con id. de ídem. • ' • - ,
Burgos, 28 de enero de 1939*.-1' II'! Año Triunfal.—El Generál En

cargado d e l Despacho del Minis
terio, Luis/ Valdés' Cavantilesv
O R D E N /d e  28 de enero de 193? concediendo el desempeño' y  

consideración del empleo de A l 
férez "de Infantería *il A lum no  

’ dé la ' Acádemia de Infantería,. 
Caballería e Intendencia d o i f  A ngel Chao Pérez. ' :
De acuerdo con lo dispuesto txx la Orden eje 11 "de septiembre de

19 3 ./ (B /O i. d /;.D ¿:.
fens^ ^ación^l núm'. 22)., y a ?ó- puesta, dél jefe de la Oómandancia dé in fan tería 'de  Ja Octava Di- visión-, se > concede el desempeño 
y consideración, del emplep̂  ̂ de A l
férez dé Infantería al Alumno de la Acádémrá de rhfaiitéría; Cáb'a- 
•llería ’ e intendencia don Angel Chao Pérez?
I-''Burgos, 28 de enero de 1939.-^/ l l l  Año Triunfal.—-El General En
cargado dél Despacho del M inisterio, dLuis Valdés Cavanilies. ‘
O R D E N  de 31 de enero de 1939 . confiriendo el empleo inmedia

to  superior- al Comandante d&
; Infantería don M anuel Carrasco  

V e rd e ,  % / .  ... ?  ?
En virtud de lo dispuesto por
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S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 23 de abril de 1937, al C o
m andante de Infantería don M a
nuel Carrasco Verde, colocándose 
en la escala de su nuevo empleo 
a continuación de  don Francisco 
Rodríguez U rbano.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 28 de enero de 1939 confiriendo el empleo inmediato 

al A lférez provisional de Caba
l l ería don Mariano Real Llo

rente.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente provisional de Caballería*, con anti
güedad de 18 de febrero de 1938, 
al Alférez de dicha escala y Arma 
don Mariano Real Llórente, el cual 
continuará en su 'actual destino.

Burgos, 28 de enej-o de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

confiriendo el empleo superior inmediato al A lférez provisional 
de Artillería don Ricardo Gar
cía Carrillo.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de-Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad de 15 de octubre pasado, al 
Alférez de dicha escala y Arm a 
don Ricardo García Carrillo, quien 
continuará en su actual destino.

Burgos/ 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.’
O R D EN  de 28 de enero de 1939 

ascendiendo a Teniente provi
sional de Ingenieros al A lférez  
don Víctor Labarga Gascón.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril último (B. O. núm. 532), se confie
re el empleo de Teniente provi
sional de Ingenieros, con antigüe- 
Sfad de 23 de febrero de 1938, ai I f t t ié r e z d e  dicha escala y  A rm a  

-‘don* y u t o t  Labarga Gascón, el

cual continuará en su actual destino.
Burgos, 28 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General Encargado del despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 28 de enero de 1939 ascendiendo al empleo de Sar

gento provisional de Ingenieros 
a don Manuel Romero Quiles y  
otros.
P o r resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional de Ingenieros 
xv los Cabos del Batallón de Zapa
dores, núm. 2, que figuran en la 
siguiente relación:

D. M anuel Romero Quiles.
D. Miguel Espí Garijo.
D. Am ador Serna Gómez.
D. Cristóbal Moreno Zafra.
D. José Vázquez Romero.
D. Juan Andrade Román.D. M anuel Pozo Herrera.
D. Pascual G ranado Barea.
D. M anuel Vázquez Luna.D. Federico González Escalona. 
D. Marcelino Rodríguez Del

gado.D. Ignacio Caballero García.D. Miguel de la~Rubia Santos.
D. José Delgado Charneco.
D. Juan de la Orden Gómez.
D. Fernando Luna Budia.D. Francisco V e la  Muñoz.
D . José Montoya Molina.D. Francisco Fernández' H er

nández.D. Enrique Jiménez Jiménez.D. Francisco Gutiérrez D urán 
D. Víctor Agúilar Bayerry.
D. Antonio Moreno López.
D. Juan Soto Galises.D. Agustín Franco Flores.D. José Moreno Gutiérrez.
D Juan A ntúnez Lobato.
D. Antonio Pujalte G alindo.v 
D. Angel M artínez Romero.
D. Antonio Palacios González. 

'  Ds. Juan Trigo Párraga.- D. Bernardo M oltó Reina.
D. José López López.
D. Rafael Ocaña Alvarez.D . Antonio B arrito  Agúilar,D. José Mulero Clemente.
D. Lúis . A bad Abad.D. Pedro García Escalante.
D. M anuel Escalena Ca*renó.
D. Valentín González. Cbrdcro , 
D. Esteban Trigo. Pazos.' D. A lberto G uerrero Vázquez. P .  José Gií i te r te r

D. Juan de Dios Mescua Sán< chéz.
D. Narciso Vázquez Limón,
-D. Miguel Cano Reyes.
D. Carlos Cabeza Alcalá.
D. Manuel García Guerrero* 
D. José M artínez Zára»te.
D. Carlos Rodríguez Morillo,,. 
D. Juan Santana Ramos.
D. Francisco Bailác Trujillo* 
D. Ricardo Herranz López.
D. Francisco Vázquez Silva. 
D. Miguel Rodríguez Morales, D. José Pérez Rodríguez.
D. M anuel Castro Pérez.
D. Juan Villa»rrubia Mata.
D. Antonio Mateos López.
D. Sixto Díaz-Maza García.
D. Juan Guerrero Castaños* D. José Alvarez Mejías. , 
D. José Ruiz Expósito.
D. Carlos Vinuesa Alcaide* , 
D. José Martínez Corpas.
D. Ricardo Pagares González, 
D .'José María García Gárcia. 
D. Francisco Guerrero Chaves, 
D. Rafael Alfaro Conde.
D. José María Torres Fernán* dez.
D. Antonio Méndez Medina, 
D. Cristóbal Ramos Bernal.

* D. Juan García Gallego. .
D. Fem ando Castillo C amacho 
D. Juan Guisado Sardina.
D. Faustino Villafaina Lebrato 
D. José M árquez Abreu *D. Joaquín Cózar Reig.
D. Antonio Pérez Calle.
D. Antonio Gómez Ariza*
D. Francisco Cañadas Ruiz*
D. José Navarro Mora.D. José Vaquerizo Pina.
D. José N aranjo Talavera;
-D. Sebastián López Rubí.
D. Faustino Ma»rtín Martínez* 
D ' Tuan García Valladares.
D. M ariano' Cabello Bellido*
D. Juan Sánchez Soriano.D. Francisco Díaz Sumariva*
D. Alfredo Ramírez Núñcz.
D. Rafael Barba González.
D. Salvador Qlmedo García D. Manuel Pulido -Doniínguél 
D. Elias Antón Antón.
D. Gerardo Pineda Ahedb.D. Rafael Fernández Vázquez; 
D. Benito Bellido Delgado.
D. Antonio Arenas Raya, p .  Tomás Gómez Cárdenas*,» 
D. Miguel García Fernández*.

# D. Juan Cruzado García.D , Francisco Carmoita Gatc|;
. D . "Rafael González M afia*

EL Raáaei Naranjo Fctnáad** 
R  Juan Rivera Bermudé»
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D. Eduardo Guzmán Guillén. 
(D. Teodoro Molinero Gutiérrez 
D . Juan Méndez Espinosa.
D. Bartolomé Cc»marasa Guans. 
¡D. Plácido Sánchez Muñoz.
D. M anuel Gómez Gómez.
D. Francisco Presneda Bracero. D . Antonio Vargas Moreno.
•D. Antonio Rodríguez Solís.
D. Francisco Sol León.
OD. Antonio Aguilera Madrid. 
D . Cándido Reinoso Gil.
D . Ruperto Peña Gil.
D. Luis Gutiérrez Calvo. .
D. Francisco Capote Ríos.
D. Antonio Pulido Blanco.D. Antonio Jurado Martell.
D. M anuel García M antilla,O. Rafael Salguero López.
D. Andrés Escot Gaona.

. Burgos, 28 de enero de 1939.— TIí Año T riunfal.—El General En
cargado deí Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

concediendo la asimilación mi
litar de A lférez a don Jesús Obregón Siurana, perteneciente 
al Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional.
En v irtud  de lo dispuesto por ¡ 

'S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la 
asimilación m ilitar de Alférez a 
don Jesús O bregón Siurana, per
teneciente al Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico N acio
nal.

Burgos, 28 de enero de 1939.-— IIL A ño Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 28 de enero de 1939 concediendo asimilación de V e
terinario 2.º  al Veterinario 3.º , 
asimilado, don José A tanet Borrego.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 22 de diciembre último (B. O. núm. 177), 
se concede la asimilación de V eterinario 2.2 al Veterinario 3.2, asi
milado, don José A tanet Borrego, 
quien continuará en su actual destino.

.Burgos, 28 de enero de 1939.— III A ño Triunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 28 de enero de 1939 
concediendo asimilación de V eterinario 2.º  a los terceros, asi
milados, don Benito Agüera  
M ontes y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 390). se concede la asimilación de Ve
terinario 2.2 a los Veterinarios 
terceros, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, quienes con
tinuarán en sus actuales destinos: 

D. Benito Agüera Montes.D. José Jiménez Jandua*.
D. Juan Dorronsoro Ceberio. 
D. Timoteo Carbajo Blanco.
D. José H errero M artín.
D. Antonio Apiñániz Díaz.D . Julio Serrano M artín. )
D . José Lizcano Herrera.
D. Antonio Sánchez Ayala. r 
D . Francisco Prieto Luque.
D. Juan M anuel Flores Sagayo. D. José M aría M ontuoriol Fu- rriol.
D . Félix Gómez Tudela.
D. Javier Les Gascue.
Burgos, 28 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 28 de enero de 1939 

concediendo asimilación de V eterinario 3.º  a don Miguel Pujol 
M oner y  otro.
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimrlr*crón de Veterinario 3.2 a los soldados del Regi
miento Infantería Palma, núm. 36, don Miguel Pujol Moner y don Antonio Carbonell Martínez y 
pasan destinados al Cuadro even
tual del Ejército del Norte.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 30 de enero de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Estado Mayor, habilitado, 
don Bartolomé Barba H ernán
dez y  a otros Jefes y Oficiales 
del Servicio de Estado Mayor.
Por resolución d e E *  el G ene

ralísim o de los Ejércitos Naciona
le s  pasan destinados a disposición

de las Autoridades que se indican 
los Jefes y Oficiales que a conth 
nuación se relacionan:
A disposición del General Jefe del 

Ejército de Levante
Teniente Coronel de Estado M a

yor, habilitado, D. Bartolomé Bar« 
ba Hernández.

Idem ídem de Ingenieros, habi« 
litado, don Monscrrat Fenech M uí 
ñozr
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte
Capitán de Ingenieros don José Ruiz López.

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

Teniente Coronel de Infantería 
don José de la Gándara Marsella, 

Teniente de Infantería don AnV 
tonio Lago García.
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur
Comandante de Artillería don 

Antonio Claros M artín.
Burgos, 30 de enero de 1939.—* III Año Triunfal.—El General En« 

cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles

Habilitaciones 
O R D EN  de 28 de enero de 1939. 

habilitando para ejercer el em
pleo superior al Teniente de In 
fantería don Darío Pérez Revilla.
A los fines del artículo segun

do de la O rden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de Infantería don Darío Pérez Revilla.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
ORD EN  de 28 de enero de 1939 

habilitando para ejercer el em
pleo superior al Capitán de Ca
ballería don Priamo Villalonga Blanes.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Com andante al C api
tán de Caballería don Priamo V illalonga Blanes.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III A ño TriunfaL—El General En
cargado del Despacho del Minis«* terio, Luis Valdés Cavanilles*
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.O R D E N  de 28 de enero de 1939 
habilitando pava ejercer el em 
pleo superior inmediato al T e 
niente Coronel de Ingenieros  
don José Sánchez Laulhe.

P o r  resolución de S. E. el G e 
neralísim o de los Ejércitos N ac io 
nales, se hab ili ta  para  ejercer el 
empleo de C oronel  al Teniente 
C o ro n e l  del A rm a de Ingenieros 
d o n  José Sánchez Laulhe.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El Genera). E n 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio , Luis V aldés  Cavanilles,
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

rehabilitando en el empleo de 
Teniente honorario del A rm a  de 
Aviac ión  al Ingeniero A e ro n á u 
tico don Pedro Fernández Buja-  
r rabal.

Se rehabili ta  en el empleo de 
T en ien te  h o no ra r io  del A rm a  de 
A viación , en el que fue baja  p o r  
O rd e n  de 18 de abril  de 1938 
(B. O. n ú m ero  545), p o r  pasar  a 
p res ta r  sus servicios como mili
ta r izado  en “C onstrucciones A e 
ronáuticas, S. A .”, al Ingeniero  
ae ronáu tico  d o n  Pedro  Fernández  
Bujarraba l,  qu ien  pasará  a p res
ta r los  nuevam ente  al A rm a  exp re 
sada.

Burgos, 28 de enero de 1939.— 
I I I  A ñ o  T riunfa l .—El G enera l  E n 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército
D est in o s

O R D E N  de 27 de enero de 1939 
destinando al Suboficial de I n 
fantería don Rafael M endizábal  
de la Puente  y  otros.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Suboficiales de In fan te 
ría que a continuación se relacion an  :

Suboficial de C om plem ento  don 
Rafael M endizábal de la Puente, 
de un Batallón de O rd en  Púb li
co en Zeluán, al Regimiento de In 
fan ter ía  Oviedo 8.
_ B rigada  d o n  P ilar  M acarro  P e 
ña, de la Cfy*a‘ d e r,Recluta>d¿ .So
ria, ' declarado apto para  todo ser
vicio, al Regimiento San Q u in t ín  
n ú m . 25.

Idem  don Teófilo de Ju an a  Vi-,

llazán, del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial 22, r* la Je fa
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación.

Brigada de Com plem ento  don 
Eduardo  Ibaseta Gutiérrez, resi
dente en Burgos, a disposición del 
Subsecretario de O rd en  Público.

Sargento, don José A nton io  
González Alonso, de la Octava 
Región Militar, al Regimiento de 
Infantería  Milán 32.

Idem don A urelio  Alarcia U r- 
quiza, de la Caja de Recluta 38 
de San Sebastián, apto para ser
vicios burocráticos, al Batallón 
de M o n ta ñ a  Sicilia 8.

Idem Sidi Benaixa Ben Moha- 
med Garvani,  14.617, apto para  
servicios de instrucción, al G ru p o  
de Regulares de Ceuta  3, de su 
procedencia.

Idem M oham ed  Ben H am o, n ú 
mero 1.309, del G ru p o  de R egu
lares de A lhucem as 5, al mismo 
G rupo  y T abor  de procedencia.

Idem don Jesús Vila M artínez, 
del Regimiento Zam ora , y  en co
misión en el Batallón " A ” de C a 
zadores Las N avas  2, al mismo 
Batallón Las N avas  2, de p lan 
tilla.

Idem don U rb an o  Luna  N a v a 
rro, de la A grupac ión  de Cañones 
Antitanques, al Regimiento A r a 
gón 17 y Batallón de procedencia.

Idem  don Luis Plaza Tierrero, 
le la P lana M ayor  del G ru p o  de 
Tiradores dé Ifni, a la Plana M a- 
ror de las T ropas de Ifni.

Idem  don Juan  A len ta  M ora, de 
la Sexta Región Militar, al Bata
llón de M o n tañ a  Arapiles 7;

Idem  don Narciso  Capote Ve- 
lardie, de la Milicia N acional  de 
F E T  y  de las J O N S ,  al Segundo 
Tabor del G ru p o  de Regulares de 
T e tuán  1.

Idem  xlon.Rafael V icuña  Espon- 
da, del Batallón de M on taña  Flan- 
des 5, al Batallón de G uarn ic ión  
núm. 331.

Idem  don Victoriano Sanz Tu- 
ñón, de a disposición del Coronel 
Inspector de los C am pos de C o n 
centración, al Regimiento Z arago 
za núm. 30, de su procedencia.

Idem don José F e rre r  Barrero, 
del Regimiento Palm a 36, a dis
p o sic ión ,del G en e ra l  Jefe Directo 
de l a ; M ^ k ^ N a c ^ p ñ a l  de F E T  y

Idem don  Rafael Tufo Renón, 
del Ejército, del N orte ,  a disposi
ción del G en e ra l  Tefe D irec to  dé

la Milicia Nacional de F E T  y di 
las JO N S .

Idem don Jesús Bosque Borén 
de la Sexta Región Militar, al Ba
tallón de M on taña  Flandes 5.

Idem don Ramón Gam azo  Lo
renzo, del Regimiento de Infan te
ría Argel 27, al cuarto Batallón del 
Regimiento San Q u in t ín  25.

Idem don Jesús Brezo R odrí
guez, del Regimiento San Q u in 
tín 25, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia N acio 
nal de FET  y de h'.s JO N S .

Sargento provisional don Benig- 
no Carballo  Pacheco, de Subins- 
t ructor de la Academ ia M ilitar de 
Vitoria, a d isposic ión del G enera l  
Jefe de la Octava» Región M ili
tar.

Idem ídem don A lejandro  Calle* 
jas Tello, de Subinstructor en la 
Academ ia M ili tar  de Fuentecalien- 
te, al Ejército del N o r te  (para  
Fuerzas Regulares).

Idem ídem don A nton io  Espar 
Tressens, de Subinstructor de la 
Academia M ili tar  de Fuentecalien* 
le, al Batallón “B ” de Ceriñola 6.

Idem ídem don José Fernández 
Fernández, de Subinstructor  de la 
A cadem ia M ili tar  de Fuentecalien* 
te, al Ejército del N o r te  (p a ra  
Fuerzas  R egulares).

Idem  ídem  d o n  R a m ó n  Leal Pe
ña, de S u b ins t ruc to r  de la A ca
demia M il i ta r  de Fuentecaliente, 
al Ejército del N o r te  (p a ra  F uer
zas Regulares).

Idem  ídem don B uenaven tu ra  
A legría  Flores, de Subinstructor 
de la A cadem ia M il i tar  de Fuen 
tecaliente, al Ejército del N o r te  
(para  Fuerzas  Regulares).

Idem  ídem don Paulino I g le s ia  
Rodríguez, de Subinstructor  de la 
A cadem ia M ili tar  de Fuentecalien
te, al Ejército del N o r te  (para 
Fuerzas  Regulares).

Idem  ídem don Crisan to  Ca«« 
rranza  H azas,  del Regimiento Bur
gos 31, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del N orte .

Idem  ídem don  A lberto  Simón; 
M arqués,  del Regimiento Carros 
de Com bate  2, apto  p a ra  todo ser-» 
vicio y  alta del H ospita l  de Gijón, t 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .  »

Idem  ídem don M ariano  García 
Vives, dé^Súbinstructor de la Aca
dem ia  Milita* de Fuentecaliente , al , 
E jé rc i to  efe! N t ¿ f é  (para  Fuerza* 
Regulares).

Idem  ídem don M an ue l  García
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.Mart ínez,  de S u b i ns t ru c i or  de la 
A c a d e m i a  M i l i t a r  de Fuent ceal ien-  
te,  al s egundo Bat al l ón del R e g i 
m ie nt o  I nf a nt e r í a  Mérida* 35.

I de m ídem don F e r n a nd o  Erbu-  
ro  Echagüe ,  del Bat al l ón de M o n 
t a ñ a  Sici l ia 8, al tercer B at a l l ó n  de 
M o n t a ñ a  Sici l ia 8.

Idem Idem don J o sé  O l o n s o  O r 
te ga ,  del Regi mi ent o  C a r r o s  de 
C o m b a t e  2, alta del Ho spi ta l  de 
B u r g o s  y res idente en Qui nt an iHa 
A gu a ,  aí E jérc i to  del N o r t e  (para  
F u e r z a s   ̂R eg u l a r e s ) .  ^

I dem idem don W e n c e s l a o  G a 
lle--o P;*\loriza,  del Re- umi cnl o  
M a n d a  55, alta del I M ‘ M a l  de 
E l  F e n o l  del Caudi l lo ,  a la P l a n a '  
M a y o r  del Re gi mi en to  Mé ri da  35, 
•de su pie-cadencia.

Idem idem don F e l ip e  de la Y c -  
g a  Ca l l e j o ,  de 1 1-1 c . ; i ;v . i n i o  San 
F i a r e  i a! 22,  A Re gi mi ent o  í n t a ñ r : -  

‘f ín B u r g os  3 1 . ...........

A a spesnión üA  Corenü Inspec
tor cíe rss Can-pos do Concentra

ción y Prisioneros de Guerra

S ar ge nt o don A m a d o  M o r ra s  
I nsaust i ,  de la CcVa de Re cl ut a  37 
de Pa mpl ona .

I de m don J o s é  U r z a i n q u i  In-  
d urai n,  de la C a j a  de R e c l u t a  37
d :  '

Idem   u.iiicrl B arreare M á r
q uez, del E jército  del N o rte .

Idem  don Fern an d o  Sanz E sco 
bar, de la M ilicia N acio n al de F a 
lange Española* T rad icion alista  y 
de las JO N S , alta del H osp ital de 
.Valladolid, apto para servicios b u 
ro crá tico s  durante tres m eses.

Idem  don M an uel N ú ñ ez V ide, 
del G ru p o  R egu lares de C e u ta  3.

Idem  don Jo sé  B errocal Estévez, 
C ab allero  M u tilad o, del R egim ien 
to In fan tería  A rg e l 27.

Idem  don R am ón  B ern árd ez R o 
dríguez, del R egim iento O viedo 8.

Idem  don Sinesio Salgado A lva-  
rez, del R egim iento M érid a, alta  
de H osp ital y apto para* servicios  
b u rocrático s.

Idem  don Ju an  Peña Fern án d ez, 
de la M ilicia N a cio n a l de F E T  y 
de las J O N S , alta del H osp ital de 
M álaga y residente en M elilla, ap 
to para* servicios b u rocrático s p or  
tres m eses.

*  Idem , don Je n a ro  F rag u as V a- 
Ilejo, de la C a ja  de R eclu ta  de 
S an tan d er.

Idem  don Jo sé  G u tiérrez  V á z 
quez, del R egim iento T oled o 26,

alta del H os pi t a l  de Ovie do,  apfo 
para servicios burocrát icos .

I de m don A n t o n i o  García* G a r 
cía,  del  B at a l l ón  Ca za d or es  ■ Ce ri -  
ñola  6, alta del H os pi t a l  de T e -  
tuán y  apto para servicios b u r o 
cráticos.

I de m don R a m ó n  F er n á n d e z  
Rodr íguez ,  de un B at al l ón de 
G u ar ni c i ó n ,  alta* del H os pi t a l  de 
J a ca  y apto para servicios b u r o 
cráticos.

I de m d on  T e o d o r o  D o p e r e i r o  
R o d rí gu e z ,  res ident e en la S e x t a  
R e g i ó n  Mi l i t ar .

I de m don J o s é  Luis  D í a z  Vé l c z  
de G u e v a r a ,  del E jérc i to  del  N o r t e  
y apto para servicios b u r o c r á t i 
cos.

I dem clcn José  C r u z  López,  de 
C a m p o s  de C o n ce nt ra c i ón ,  alta del 
Ho spi ta l  de Oviedo y apto para 
servicios burocrát icos .

I de m 'don G o n z a l o  C a u sa p e  Cn~ 
sapona,  del Re gi mi ent o  G e r o n a  13 
apto pare* servicios burocrát icos .

I de m don Ce le st i no  Ca st el lano  
Ro jo ,  del R egi mi ent o  A m e r i c a  23, 
alta del Ho spi t a l  de Z ar a g o z a  y 
residente en Vi l leza,  apto para ser
vicios burocrát i cos .

Idem  don Eugenio B lan co A rias , 
del R egim iento L a  Victoria* 28 y  
alta del H osp ital de C iu d ad  R o 
drigo, apto para servicios b u ro 
cráticos.

Idem  don Pedro A n d rés R o d rí
guez, del R egim iento Z a m o ra  29, 
alta del H osp ital de Z a ra g o z a , ap
to para* servicios b u rocrático s.

S argen to de C om p lem en to don  
Joaqu ín  D iez P rieto , de la C a ja  
de R ecluta  de León.

S argen to  provisional don D o 
m ingo A lg o ra  G il del R egim iento  
C a rro s  de C om b ate 2, alta del 
Hospitc*! de Z a ra g o z a , apto para  
servicios de in stru cción .

Idem  ídem  don A lfon so  C ala -  
via N a n cla re s , del G ru p o de R e
gu lares de C eu ta  3, alta del H o s 
pital de L eón , apto para servicios  
bu rocrático s.

Idem  ídem  don Ju lián  M ejías  
C u b ero , del R egim iento B u rgo s 31, 
alta del H osp ital de Santia*go y  re 
sidente en Sevilla, apto p ara  ser
vicios b u rocrático s.

Idem  ídem dop A m a d o r M a rtí
nez Rubio, del R egim iento Z a m o 
ra 29, alta del H osp ital de B u rg o s  
y residente en V illafran ca , a»pto p a 
ra servicios de in stru cción  por seis 
m eses.

Idem  ídem don A n to n io  M arín

G a rcía , del R egim iento G ero n a  1S, 
alta del H osp ital de Z a ra g o z a , ap 
to para* servicios de in stru cción .

Idem  ídem don Ju lián  López V a -  
llejo, de un Batallón  de G u a rn i
ción, residente en A gu ilar del Río  
A lh am a (L o g ro ñ o ), apto para ser
vicios b u rocrático s.

Idem  ídem  don Ju an  López E n 
carn ación , del G ru p o de R egulares  
de C eu ta  3, alta del H osp ital de 
Santiago y residente en L a  C o ru -  
ña, apto para servicios b u rocráti
cos.

Idem  ídem don E van gelista  Ju 
nes M artín , residente en Salam an 
ca, apto para servicios b u ro crá ti
cos por seis m eses.

Idem  ídem don Santiago Ruiz  
de V aldivia, del R egim iento B u r
gos 31 y alta del H osp ital de O vie
do, apto p ara  servicios b u ro crá ti
cos.
•• Idem  idem don V alerian o Ruiz  
G on zález, de la M ilicia N acio n al 
de F E T  y de las JO N S , alta del 
H osp ital de Falen cia , apto p ara  
servicios b u rocrático s. •

Idem  ídem don Ju a n  O rteg a  O r 
tega. de la Milicia» N acio n al de 
F É T  y de las JO N S , alta del H o s 
pital de B u rgos y resid ente en L e r- 
m a, apto p ara  servicios de in stru c
ción por seis m eses.

Idem  ídem don José P érez J i 
m énez, del G ru p o de R egulares  
de M elilla 2 , a lta  del H osp ital de 
V alladolid , apto para servicios^bu
rocrático s.

Idem  ídem don Inocencio N a v a 
rro N a v a rro , de la M ilicia N a c io 
nal de F E T  y  de las JO N S , alta  
del HospiteA de B u rgo s, apto p ara  
servicios de in stru cción .

Id em  ídem  don M iguel Sevilla 
S erran o, del R egim iento L a  V ic 
toria 28, alta del H osp ital de C á 
diz, apto para servicios b u ro crá 
ticos.

A disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante

S argen to don G ab riel V illonte  
R ein a, del R egim iento A m érica 23, 
alta del H osp ital de L eón  y  resi
dente en Jerez de la Frontera*.

Idem  don C arm elo  V iü aseñ o r  
M oren o , del R egim iento G alicia  
19, alta  del H osp ital de T o ro , re 
sidente en  Sevilla.

Id e m  d on  T om ás S ánchez T ru -  
silla, del G ru p o  de R eg u lares de 
M elilla 2, alta del H osp ital de Z a 
ragoza.

Idem  don Prim itivo Sáinz
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zález, del Regimiento Sr*n Mar 
cial 22, alta del Hospital de Lo 
groño y residente en Mendavia.

Idem don Felipe M uñoz Rubic 
del Regimiento G erona  18, alta de 
Hospital de Burgos y residente c: 
Ansó.

Idem don A nton io  Mohed?;v. 
Domínguez, del Regimiento Bai 
lén 24, alta del Hospital de San 
tander y residente en Cáceres.

Idem don Francisco M rctín  Fo.r 
cén, del Regimiento M érida  35 
alta del H ospita l  de M ondáriz  
residente en Zaragoza.

Idem don Jesús Gómez Fidalgo 
del Regimiento M érida 35, alta d.\ 
Hospital  de Peralta y residente en 
Finandeo.

Idem don Víctor García  A lijano 
del Regimiento Valladolid 20, alta 
del Hospital  de Santander  y residente en Teruel.

Idem don Fortuna to  García 
H ernando , del Regimiento San 
M arciA  22, alta del H ospita l  de 
H uesca  y residente en Bilbao.

Idem don C onrado  Francisco 
Peña, de la Prim era División Le
gionaria, alta del Hospital  de Pa- 
lencia y residente en Tarraga.

Idem don Miguel Frade Roig 
del Regimiento Mérid?. 35, decía 
rado apto para todo servicio y re
sidente en El Ferrol del Caudillo 

Idem do.n.Juan Extrami Ramis 
del Regimiento San Marcial 22 y 
alta-del Hospital  de Palma.

Idem don Julián Domínguez 
Macis.-;, del Regimiento Pavía 7, 
alta del Hospital  de M archena y 
residente en Beravente .

Idem don José C ruz  Cardoso, 
del Regimiento América 23, 'alta 
del Hospital  de Santander  y resi
dente en Bohada.
. Idem don Julio César Gil, del 

Regimiento S : a  Q u in t ín  25, alta 
del Hospital de Santander  y re
sidente en Vigo.

Idem don A m ador  Blanco Ai- 
varen, del Regimiento Burgos 31 
y alta c!el Hospital de S a n ta n d e r  

Sargento provisional don Fer
nando  Cabello. Bermejo, del R e
gimiento Zaragoza. 30, alta del 
Hospital  de Caceras y residente 
en Santa Marca de Magascas.

Iaem  ídem don A nton io  Crisós- 
tomo^ Benito, del Regimiento A r 
gel 27, alia del Hospital  de San
tiago y residente- en Pcdrosdlas de los Aires.

Idem  íclem don  D av id  Fleta P-a- 
aciaño, del Regim iento  M ér id a  35,

alta del H osp i ta l  de G ijon  y re 
sidentc en Zaragoza.

Idem ídem don  Jerón im o Fer 
nández Bolaño, del Batallón Ca 
zadores de Las N av as  2, alta de! 
H osp ita l  de C a la tay u d  y residen 
te en San M iguel del Valle.

Idem ídem don  José Fernández 
Román, del Regim iento  Cádiz  53 
alta del H osp i ta l  de M álaga y re 
sidente en P rado  del Rey.

Idem ídem don  Pedro  G a r d a  
M uñoz, del Regimiento  G erona  
18, alta del H osp i ta l  de S a n tan 
der y residente en M on teagudo .

Idem ídem don  Pedro  M art ín  
Blanco, del Batallón C a zadores  
L as .N av as  2, alta del H o sp ita l  de 
V ito ria  y residente en Valdc va
cas.

Idem ídem don  Vicente Ibáñez 
Mochales, del Regim iento  G a l i 
cia 19; alta dei H osp i ta l  de G i jó n  
y residente en C a la tayud .

Idem ídem don  Fruc tuoso  M ato  
Vidal, del Regim iento Zaragoza  
30, alta del H osp i ta l  de S a n ta n 
der  y residente en Hércules.

Idem ídem don  E d u a rd o  M a r 
tínez Mela, del Batallón M on tañ a  
Sicilia 8, alta del H o sp i ta l  de S an 
tander y res idente en M o n as te 
rio.

Idem ídem don  M iguel M uñ o z  
Gracia, del Regim iento  Galicia 19, 
lita del H osp i ta l  de M ondáriz .

Idem ídem don  José M uñíz  
Hartínez, del Regim iento  Am éri- 
:a 23, alta del H o sp i ta l  de San- 
:ander y residente en Gil.

Idem  ídem don  G uil le rm o Ro- 
jue Pazo, de S ub in s íruc io r  en la 
\c a d c m ia  M ili tar  de Pam plona.

Idem  ídem d o n  L eandro  R o 
meo Aluti ,  del Regim iento  San 
Marcial 22, alta del H o sp i ta l  de 
Burgos y residente en San V icen 
te de la Sonsierra.

Idem  ídem don  A n to n io  R o d r í 
guez García, del Regimiento  Z a 
ragoza 30, alta del H osp i ta l  de 
O rense  y residente en M airena  del 
Alcor.

Idem ídem don  G e ra rd o  Pérez 
Rial, del Regim iento  A ra g ó n  17 
alta del H osp i ta l  de- V igó  y re 
s idente en Lavadores.

Idem ídem d o n  José Pérez Fe r
nández, del Regim iento  G ero n a  
18, alta del H osp i ta l  de Z am o ra  
y res idente en O jos  N eg ro s  (T e 
ruel). '

Iclem ídem d on  C ip r ian o  Soto 
Z a b a k a ,  del  Regim iento  Bailen 
24,; alta del H o sp i ta l  de San Se

bastián y residente en Salinas de 
Oro.

Idem ídem d on  C asto r  Soto 
Gil, del Regim iento San Marcial 
22, alta del H o sp i ta l  de P a m p lo 
na y residente en V itoria .

Idem ídem don  Francisco Solís 
M aqueda ,  del Regim iento  San 
Marcial 22, alta del H o sp i ta l  de 
A s to rga  y residente en Saníi- 
llana.

Idem ídem don  E d ua rd o  Santos  
Nietos, del Batallón C azad o res  
Ceuta  7 y alta del H o sp i ta l  de 
Cácercs.

Idem ídem d o n  Florencio Z a-  
mora Calavia, del G ru p o  Regu la
res de Melilla 2, alta del H o sp i ta l  
de S an tander  y residente  en Val* 
dejaña.

Idem  ídem d o n  Pedro  A scun-  
ce G arrúe ,  del Regim iento  C a 
rros de C om bate  2, alta del H o s -  
3ital de Pam plona  y res idente  en 
Urbicáin.

Idem ídem don  A n to n io  A lva-  
rez García , del Regim iento M ér i
da 35, alta del H o sp i ta l  de C a s 
tellón y residente en Celanova.
A disposición  del G eneral Jefe del 

E jército del N oria
Sargento  d on  Vicente V ega  

Ruiz, del G ru p o  Regulares de M e 
lilla 2 y alta del H osp i ta l  de T o ro .

Idem  d o n  T om ás R abaso  San
tos, del G ru p o  Regulares A lh u ce 
mas 5, alta del H o sp i ta l  de T o 
ledo y  residente  en Badajoz.

Idem  d o n  José Villamil Rey, del 
Regim iento  M érida  35 y res iden
te en El Ferrol del Caudillo .

Idem  d on  Emilio V ázquez  G o n 
zález, del Regim iento  Z aragoza  30. 
alta del H o sp i ta l  de Z aragoza  y 
residente en Follzdela.

Idem  d on  Pilar  Sierra C erro , 
residente en Badajoz.

Idem  d on  Ernesto  Sarm iento  
Sarmiento, del G ru p o  Regulares  
Alhucem as 5, alta del H o sp i ta l  de- 
León y residen te  en Bustillo.

Idem  d o n  R am ón  Sánchez Mo-< 
laño, del Regim iento  B urgos 31, 
alta dê l H o sp i ta l  de Burgos y  re
sidente' en Casas D o n  Benito.

Idem  don  M anue l  Salinas C a 
sal, del Regim iento  M érida  35, 
alta de H o sp i ta l  y residente en El 
Ferrol del Caudillo .

Idem  d on  T e o d o ro  Ruiz San 
fosé, de! R egim iento  Burgos 3!, 
alta del H o sp i ta l  de M on d á r iz  y  
residente en  U reñ a .  .

Idem  d o n  V íc to r  Rozas Fuenj>.
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tes, de un Batallón de O rden Pú
blico y alta del H ospital de M e
lilla.

Idem don Germ án Ortiz G ua
rros, del Regimiento Carros de 
Com bate 2, alta del H ospital de 
Bilbao y residente en Coba R u
bias.

Idem don M artín M uguiro 
A guirrebarrena, del Ejército del 
N orte  y alta del H ospital de Pam
plona.

Idem don Bernardo Medinavei- 
tia  Chávarri* del Batallón M onta
ña Arapiles 7, alta del H ospital 
de Santahder y residente en As- 
tigárraga.

Idem don Rafael Lara García, 
-del Regimiento Valladolid 20, alta 
del H ospital de Lucena.

Idem don Jesús Iriarte Argan- 
za, del Regimiento M éridá 35, alta 
del H ospital de Zaragoza y resi
dente en Zuazo.

Idem don José Ibáñez Aguado, 
del Regimiento Carros de Com 
bate 2, alta del H ospital de Z a
ragoza y residente en Burgos.

Idem don José H uertas H ernán
dez, de la Primera División ( Le
gionaria, alta del H ospital de 
G ranada y residente en Bilbao.

Idem don M anuel González 
Sardón, del Regimiento América 23, alta del H ospital de Santan
der y residente en Bonde.

Idem don Félix G utiérrez Pé
rez, del- Regimiento Carros de .Combate 2, alta del H ospital dé 
-Santander y  residente en Z aragoza.

Idem don M anuel González 
González, del Regimiento ieneri- 
fc 38, alta del H ospital de San
tander y residente en Tegina (Te- 

. nerife).
Idem don Ricardo Gestal Ro

dríguez, del Regimiento San 
Q uin tín  25 y alta del H ospital de 
Zaragoza. . . ;

Idem don Julián G arrido Ortiz, tjel Batallón M ontaña Flandes 5, 
alta del H ospital de León y ré-* 
s iden te .en  Abalos (Logroño).

Idem don Gonzalo Espada 
A^roy, del Batallón M ontaña Ara- 
piles 7, alta del H ospital de Es- 
tella y residente en Pedrasales.

Idem don M anuel Cubero Gi- 
meno, del Regimiento Aragón 17, 
alta del H ospital de Zaragoza.

Idem don M anuel Bouzas Ro
dríguez, del Regimiento M érida

35, alta del Hospital de Tuy y residente en Tuy.
Idem don Antonio Betes Du- bán, del Regimiento Aragón 17, 

alta del H ospital de Zaragoza y residente en Huesca.
Idem d o n  Basilio Quemada 

Prudencio, del Regimiento M érida 35, alta del Hospital de Pam
plona y residente en Pamplona.

Sargento provisional don Fran
cisco Bernabé Pascual, del Regi
miento M érida 35, alta del H ospi
tal de Vigo y residente en Abe- 
llón de Sayago.

Idem ídem don Marcelino Bel- trán Jiménez, del Batallón M on
taña Flandes 5 y alta del H ospi
tal de Oviedo.

Idem ídem don José Baldomir 
Patiño, del Regimiento Zamora
29, alta del H ospital de Coruña 
y residente en A rte jo  (Coruña).

Idem ídem don Demetrio Azan- za Ayestarazua, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Flospital de 
Lecaroz y residente en Alsasua.

Idem ídem don Isidro Alonso 
Moros, del Regimiento Aragón 17, 
alta del H ospital de Alhama y  're
sidente en Alhama.

Idem ídem don Pedro Alonso 
Martínez, del Regimiento Aragón 
17, alta del Hospital de Oviedo 
y residente en Logroño.

Idem ídem don Dionisio Adega 
Formoso, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de El Ferrol 
del Caudillo y residente en Puen
te García Rodríguez.

Idem ídem d o n  Constantino Blanco Cuña, del Regimiento M é
rida 35, alta del Hospital de Pontevedra y residente en Ponteve
dra.

Idem ídem don Felipe Combe- 
ro Baile, del Batallón M ontaña 
Sicilia 8, alta del H ospital de V i
go y residente en Brozas.

Idem ídem don Perfecto Cas
tro Torrado, del Batallón M ontaña Arapiles 7 y residente en Pontevedra.
... ;Idem- ídehi don Francisco Cao 
Trobo, del Regimiento Zaragoza
30, alta del H ospital de Gijón y 
residente en Vivero (Lugo).

Idem ídem d o n Ismael Diez 
Sierra, del Regimiento Burgos 31 
y alta del H ospital de !M ondo- 
ñedo.

Idem ídem don A m ador Díaz 
Ruiz, del G rupo de Regulares de Tetuán 1. alta del H ospital de

Santander y residente en Cabañas de Urtus.
Idem ídem don Benito García 

Peralta, del Regimiento San M arcial 22, alta del Hospital de Bur
gos y residente en Salas.

Idem ídem don Frigdiano G ar
cía Esteban, del Regimiento V a
lladolid 20, alta del Hospital de 
Zamora y residente en Gema del 
Vino.

Idem ídem don Félix G a l á n  
García, del Bajallón Cazadores 
Ceriñola 6 y alta del H ospital de 
Logroño.Idem ídem don Nemesio Fuen- 
te,. García, del G rupo dé Regula
res de Alhucemas 5, alta del H os
pital de Orense y residente en 
Santa Eulalia Tábara.

Idem ídem don José Francisco 
Vázquez, del Regimiento G ero
na 18, alta del Hospital de G ijón 
y residente en Pontevedra.

Idem ídem don Maximiano Esteban Aceituno, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Esca
lona.Idem ídem don Rafael Espejo 
Labindea, del Regimiento S a n  
Marcial 22, alta del Hospital de 
Gijón y residente en Bilbao.

Idem ídem don Bernardo Es
peja Pando, del G rupo de Regulares de Tetuán 1, alta del H os
pital de Falencia y residente en Espinosa-Cervera.

Idem ídem don Domingo Gil 
Gil, del Regimiento Bailén 24, al
ta del Hospital de Logroño y re
sidente en Villa Ocon.

Idem ídem don Augusto G u
tiérrez, Iñigo, del Batallón M on
taña Flandes 5, alta del Hospital 
de Caparroso y residente en Aza- gra.

Idem ídem don Félix Guerra 
Arana, del G rupo Regulares Ceuta 3, alta del H qspital de Pam
plona y* residente en .Labraza.

Idem ídem don Darvín Gracia 
Araníégui. del Régimiento G erona 18 v alta del Flospital de V a
lladolid.

Idem ídem don Pedro M anzano Pereira, del Regimiento Tole
do 26, alta dél Hospital de Mon- dariz, y residente en Yéla Ye!tés.

Idem ídem don A ntonio Ma- ciá González, del Regimiento Mé
rida 35, alta del H ospital de San
tiago y residente en Bóveda.

Idem ídem don Francisco López Teira, del Regimiénto Ará-
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£Ón 17, alta del H osp ita l  de G í 
jó n  y  residente en Zaragoza.

Idem ídem  d o n  Juan M anuel 
M artínez Heras, del Regim iento 
C arros  de C o m ba te  2, alta del 
H osp ita l  de  Burgos y residente 
en V c los i l lo .

Idem ídem d on  Blas Martínez 
Díaz, dei Regim iento M érid a  35, 
alta de H osp ita l y  residente en 
El Ferrol del Caudillo .

Idem ídem d o n  José M ejías 
V ázqu ez ,  del Regim iento  S a n  
Marcial 22, alta del H osp ita l  de 
Sevilla y residente en Guillcna.

Idem ídem don- M iguel Ortega 
Barreno, del Batallón M ontaña 
Sicilia 8 y residente en Valencia  
de Alcántara.

Idem ídem d o n  José Prado G a r 
cía, del Batallón M ontañ a  Sicilia 8 
y alta de! H osp ita l de El Ferrol 
del Caudillo .

Idem ídem don  A n to n io  Pérez 
Sanjurjo, del Regim iento Z a r a g o 
za 30, alta del H osp ita l  de G i jó n  
y residente en Viüamaríín .

Idem ídem d o n  Félix R o m e ro  
. H ernández, del .Regimiento M é- 

rida 35, alta del H ospita l de Va- 
(ladolid y residente en V a d o c o n -  
des.

Idem ídem d on  N arc iso  R o d r í 
guez Laín, del Regim iento Bur
gos  31, alta del H osp ita l  de León 
y  residente en San Sebastián.

Idem ídem don  T eó f i lo  R o d r í 
guez Heras, d d  Regim iento M é-  
rida 35, alta del H osp ita l  de Ces- 
tona y  residente en Valles de Val- 
devia (Palencia).

Idem ídem don  M anuel R o d r í 
guez A lvarez ,  d e l  Regim iento 
B urgos 31, alta del H osp ita l  de 
Santiago y  residente en Celanova .

Idem d o n  Francisco Rivas C a m 
pos, del Regim iento M érida  35, 
alta del H osp ita l  d<j C untís  y ' r e 
sidente en Castrolán de Cuntís.

ídem  d e n  Ben igno  Q u ir o g a  C e 
jo ,  del Regim iento  B u íg o s  31; al
ta del Hospital- de TLeóhr y  resi
dente en.; ‘'Orec:SéáP'-c-'‘ ' ;> v\/. •

ídem  ídem, .don 'Nicolás- r5'éfr¿'-1 
n o  G a r d it !, ■ de 1 Régirñi’entop San1
Marcial f22ry :?áHa' clél;;HóspHáfl r ¿te.' 
M ondaria .  ' * ' !

Idem ídem clon ' G ó n z ’áróf Se
rrano Sanz, del Batallón de M o n 
taña Flandcs 5, alta del H o s p i 
tal de Lecaroz y  residente en 
F u rz ícp e la y o .

Idem  ídem  d o n  Ventura V a r e 
te. V ega , del Regim iento  M érid a

135, alta del H osp ita l  de Olite y  
residente en Tabarra.

Idem ídem  d o n  V e n an c io  Si
mal Gárate, del Reg im iento  C a 
rros de C om ba te  2, alta del H o s 
pital de Peñaranda y residente en 
A lcoza r .

Idem ídem d o n  A b rahán  V á z 
quez Sánchez, dei R egim iento  La 
V ictoria  28, alta del H osp ita l  de 
Salamanca y residente en Villa- 
escusa.

Idem ídem d on  N ico lá s  Zapia in  
Aguirregaviria, d c 1 Regim iento  
San Marcial 22 y  alta del H o s p i 
tal de Astigarraga.

Idem ídem d on  Jesús V á zq u e z  
Rey, del Reg im iento  A m érica  23, 
alta del H osp ita l  de Orense y 
residente en Lardeirós.

Idem ídem d on  A l ip io  Sánchez 
Varas, del Reg im iento  Zaragoza  
30 y  alta del H osp ita l  de Béjar.

Idem  ídem d on  A b e l  Sánchez 
G ó m e z ,  del Regim iento Lá V ic  
toria 28, alta d e 1 H osp ita l  de 
O rense y residente en Villavic ja  
Yelíes.

Idem ídem d on  Fausto Sánchez 
García, del Reg im iento  Zaragoza  
30, alta del H osp ita l  de Va llado -  
lid y residente en Cáceres.

' Idem ídem d o n  M anuel R o s  
tro García, del Regim iento  T o le  
d o  26, alta del H osp ita l de San
tander y  residente en Villanueve 
de la Serena.

Idem  ídem d on  Benito Rosales 
D e lga do ,  del G r u p o  de Regala- '  
res de A lhu cem as 5 y  alta d eh  
H osp ita l de Cácerés.

Idem  ídem  don  Francisco R o  
dríguez Canitrot, del R egim iento  
M érida  35, alta del H osp ita l  de 
La C oru ñ a  y  residente eñ Lava-' 
dores.

Idem  ídem  d o n  M anuel V ega  
Soto, del Reg im iento  'Zamora* 29 : 
álta ' de i  -  H osp itá i  de Z a m o r k  y  
residente en Orensé. ' ' '
A. disposición ¿ f &&
. (.j , ; * Ejército dé? ^  ' !' '- ,•
’ Sárgentó .'d o «■ *.<Rafael;í? Poyato 

Hídaígov ndel R/egimienta-, ;Bailén 
24; y  StaLddS.Hospital' de Leóíj. j 

Metñí. Joni- ILadcslaói PduarGo-: 
haftd ési, a délo R  íenter • •> Ziaimorar
25>7 alta del Hospital de Tuy^y re
sidente en Laredo.

Idem  d o n  V icente  Peña Díaz, 
del Regim iento  Z aragoza  30, alta 
del H osp ita l  de G i jó n  y  residente 
en V iñ e ro l  (L u g o ) .

Idem  ídem  d o n  D em etr io  N ú - ,

ñez Pérez, de un Batallón de Tra* 
bajadores, alta del H osp ita l  d e  
Ponferrada y  residente en Pon-* 
ferrada.

Idem d o n  Benito M artín  Mar* 
tin, del R egim iento  Burgos  31, al* 
la del H osp ita l  de Z arag oza  y  re* 
sidente en T o le d o .

Idem d on  Jesús L óp ez  Sánchez, 
del R egim iento  A rg e l  27 y alta 
del H osp ita l  de Sigücnza.

Idem d o n  Valentín  Liz Crende, 
del G r u p o  de Regulares de T e -  
tuán 1 y  alta d e l  H osp ita l  de  
M o n d o ñ e d o .

Idem d e n  José Fernández Pa
rada, del Reg im iento  Zaragoza  50, 
alta del H osp ita l  de Santander y  
residente en Lugo.

Idem  d o n  Constante Feal Se
des, del R egim iento  M érid a  35, 
alta de H osp ita l  y  residente en El 
Ferrol del Caudillo .

Idem d o n  José D íaz  Filgucira, 
del R egim iento  S211 Q uint ín  25, 
alta del H osp ita l  de Sigüenza y  
residente en Aranda.

Idem d o n  José Báez López, del 
R egim iento  San Quintín, 25, alta 
clel H osp ita l de Tenerife.

Sargento provis ion a l d on  Lucia
n o  A lo n s o  Llamas, del R eg im ien 
to M érid a  35, alta del. H osp ita l  de 
Z a m ora  y residente en V e z  de 
M aroáii.

Idem ídem d o n  A b d ó n  Agu iurz  ‘ 
Hernán, de l R egim iento  Castilla 3, 
alta del H osp ita l  de* Burgos y re
sidente en O rduña.

Idem ídem  don  D io n is io  Cen-.,  
teño, Carpintero, del Batallón C a -  V 
zadores L a s  Navas. 2, alta d e l  
H osp ita l  de V a lla d o lid  y  residan- • 
te en Herrera de D uero .

Idem ídem d o n  D o m in g o  C a 
m ino Ingelmo, d e. L Reg im iento  
Burgos 31, alta . dél H osp ita l  de  f 
S a n ta n d e r 'y  resi^ri^e pn PeSrp-(V.

de^]psrA ires ;f . '• ’ . ..
- ¡Idem la en i  .dpñ Serafín;
Galvo,¡ dél R egim iento  Mérida- 
alta, .dql .Hp^Dital cié ^ ¿ j o n . y 'je-L 
sidéJajé é n ‘ d e ’ * F í :m zrcd ar«̂
(^Ufn janea).  * V  -

r-daeni jrym don r .yV y . R e z p u a ^  
tsar^Túfrifas,c éfeíi^atV.íVó.n M o n o n a V *

piona y resio.cníe en 1 íebas.
Idem ídem d o n  J o s é  Barcia 

Prieto, dei Batallón Cazadores  Las 
N avas 2, alta-' del H osp ita l  de  
León y residente en V eg ad eo .

Idem ídem d on  A n g e l  Esteban 
G rande, del R egim iento  Z á r a g o z*  '
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30, alta del Hospital de Vallado 
< lid y residente en León.

Idem ídem don Avelino Día: 
í Rubiel, del Regimiento Badén 24 

alta del Hospital de León y re 
bidente en La Utrera (León).
| Idem ídem don Segundo Día: 
«baldonado, del Regimiento Bur 
¡j gos 31, alta del Hospital de Lcór 
,<y residente e n 'T a l a y e r a  de h 
[ Reina.

Idem íd^m don Segismundo 
t Fernández Iglesias, del Regimien 
r to Zamora 29 y residente en Lugo 
I Idem ídem don Francisco Fer 

■ jnández Almagro, del Grupo de 
r : Regulares de Larache 4 y alta del 
L Hospital de Burgos, 
j Idem ídem don Juan Ferreirc 

“ Taboada, del Regimiento Gerona 
18, alta del Hospital de Burgos 
y residente en La Coruña.

I Idem ídem don Casiano Ferrei- 
ro Rodríguez, del Regimiento Z a
ragoza 30 y alta del Hospital de 
Orense.

Idem ídem don Clementino Gil 
del Regimiento Valladolid 20, al 

ría del Hospital de Vigo y resi- 
idente en Labañaza.

Y Idem ídem don Manuel Gar 
ida Varela, del Regimiento Bur- 
rgos 31, alta del Hospital de Mon- 
Idariz y residente en Lalín.

Idem ídem don Emilio Hera 
Melgosa, del Ejército del Centro

Idem ídem don José González 
López, del Regimiento Pavía 7, 
alta del Hospital de Cuntís y re
sidente en Cullar de Monforte.

Idem ídem don Luis González 
Alv arez, del Regimiento de Bur
gos 31, alta del Hospital de León 
y residente en Anyares.

Idem. ídem don Angel Lagare- 
jos Villava, del Regimiento L a 
Victoria 28, alta del .Hospital-de 
Segovia y residente en Morerue- 
la Tabaza.

Idem ídem clon José María H er
nández Roseti, del Régimiento San 
Quintín 25, alta del 'Hospital de 

|Zamora y residente en Santa Cia
ría de Avelillo.
| Idem ídem don Justo Martín 
Wiadrueño, d e l  Regimiento La 
Victoria 28, alta del Hospital de 
% o v ia  y residente en San M i
guel de Bernuy.

(i Idem ídem don Manuel Mar- 
fui Alfonso, del Regimiento A ra
gón 17 y alta del Hospital de Ciu
dad Rodrigo.

• Idem ídem don J u a n  Maria

Mingúela, del Batallón Flandes 5 
y alta del Hospital de Segovia.

Idem íderr* don José Méndez 
López, del Batallón Cazadores de 
Ceriñola y alta del Hospital de 
Pontevedra.

Idem ídem don José Palacios 
Mendizábal, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Valladolid y residente en Rincon- 
zato.

Idem ídem don Angel Ovejero 
Rodríguez, del Regimiento Méri- 
da 35 y alta del Hospital de Pla- 
sencia.

Idem ídem don Antonio Pefí? 
de Juan, del Regimiento Mérid¿> 
35 y alta del Hospital de Lugo

Idem ídem d o n  Luis Prieto 
Bascones, del Regimiento Argel 
27, alta del Hospital de Oviedo 
y residente en Fresno.
A disposición del General J clc del 

Ejército del Sur

Sargento don Lorenzo Buendía 
García, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, alta del Hospital de San
tander y residente en Santa Cruz 
de Tenerife.

Idem don Juan Lozano G on
zález, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Gijón y 
residente en Trujillo.

Idem don Antonio Montero 
García, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hospital de Marchena y 
residente en Sevilla.

Idem don Manuel Vázquez Tíl
dela, del Regimiento Granada é 
y alta del Hospital de Córdoba.

Idem don Juan Rodríguez C or
tés, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, alta del Hospital de Málaga 
y residente en Ceuta.

Idem don José Muñoz Valien
te, del Regimiento, Granada 6, en 
comisión, en el Regimiento Éai- 
lén 24, alta del Hospital; de Se
villa y residente en Puente Genil.

Idem d o n  Cándido Gündín 
Mouriz, alta del Hospital de La 
Córuña y residente en San Román 
Ccdeira (Córdoba).

Idem don Lázaro Garrido Ver- 
gara, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3, alta dei Hospital de J e 
rez y residente en Ceuta.

Idem don Antonio García G a 
llardo, del Regimiento Oviedo 8, 
alta del Hospital de Cádiz y re
sidente en Cádiz.

Idem don Manuel Diáñez G ar
cía, del Grupó de Regulares de 
Larache 4, alta del Hospital de

Cádiz y residente en Cortes Fron-» 
tera.

Idem don Francisco Aranda 
Aranda, del Regimiento Pavía 7, 
alta del Hospital de Ecija y resi* 
dente en Peñarroya.

Idem don José Alcona Iñego, 
del Regimiento Zaragoza 30, alta 
del Hospital de Lucena y resi
dente en Lucena.

Sargento provisional don C a
lixto Amador Sánchez, del B a 
tallón Montaña Arapiles 7, alta 
del Hospital- de Málaga y resi
dente en Córdoba.

Idem ídem don Cándido Ama
do Rodríguez, del Regimiento Pa
vía, alta del Hospital de Almen- 
dralejo y residente en Algeciras.

Idem ídem don Luis Cortés Lo
zano, del Regimiento Badén 24, 
alta del Hospital de Algeciras y 
residente en Tarifa.

Idem ídem don Ricardo Carri
llo Jiménez, del Regimiento Pa
vía 7, alta del Hospital de Al- 
mendralejo y residente en C ór
doba.

Idem ídem don Vicente Carri* 
lio Avila, del Batallón Cazado
res Serrallo 8, alta del Hospital de 
Huelva v residente en Niebla. '

Idem ídem don Antonio Cale
ro González, del Regimiento Cas
tilla 3, alta del Hospital de M á
laga y residente en Almendra- 
lejo.

Idem ídem don Alfonso Gallar
do Ramos, del. Regimiento Ara- 
gó 17, alta del Hospital de Sevi
lla y residente en Ceuta.

Idem ídem don Manuel Gál- 
vez Purao, del Grlipo de Regu
lares de Ceuta 3, alta del Hospi
tal de Osuna y residente en Osuna

Idem í d e m  d o n  Fortunato 
Fuente Miguel, del Regimiento Le
vanto 5, alta del Hospital de M á
laga y residente en Piñel de Abajo

Idem . ídem don José Ferrcra 
Lazo, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hospital de Sevilla y re
sidente en Barcarrota.

Idem ídem don Antonio Fer
nández A r a g ó n ,  del Batallón 
Montaña Arapiles 7, alta del H os
pital de Zaragoza y residente en 
Jerez de la Frontera.

Idem ídem don Teodoro G ar
cía Martín, del Regimiento Bur
gos 31, alta del Hospital de Be- 
navente y residente en Jerez.

Idem ídem don Cristóbal G ar
cía Gutiérrez, del Regimiento Cá-
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diz 33, alta del Hospital de Se
rvilla y residenet en Marbella.

Idem ídem don J o s é  Vicente 
^González Madero, del Grupo de 
¡-Tiradores de Ifni, alta del H os
pital de Ecija y residente en Ecija. 

- Idem ídem don J u a n  Hervás 
Rodríguez, del Regimiento Pavía 
7, alta del Hospital de Sevilla y 
residente en Dos Hermanas.

Idem ídem don Juan L e í  v a  
M ontero, del Batallón Cazadores 
..Ceuta 7, alta del Hospital de Es- 
íella y residente en Sevilla.

■ Idem ídem don Jaime Vallespi- 
ho Eldulia, del Regimiento Pavía 7 
y alta del Hospital de Algeciras.

Icféin ídem don Gonzalo R o 
dríguez Vaquero, del Regimiento 
Pavía 7, alta del Hospital de Va- 
Uadolid y residente en Langallo.

Idem ídem don Aureliano V a
quero Franchi, del Grupo de R e
gulares de Melilla 2, alta del H os
pital de Peñaranda y residente en 
Tenerife.

Idem ídem don José Vera G ó 
mez, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3, alta del Hospital de 

«Vigo y residente en Algeciras.
Idem ídem don Plácido M ore

no Bustamante, del Regimiento 
.Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Azuaga 
(Badajoz).

Idem ídem don Gregorio Mar 
* tínez Segurado, deL Regimiente 

San Marcial 22, alta del H ospital 
/ de Santiago y residente en V a 

.leocía de D on fuan.
Idem ídem don Eduardo Cabe- 

M ontera, del Regimiento T o 
ledo 2 ,̂ alta deí H ospital ¿e ¡S á ñ i:' 
.tander y re^de#t,<?ntUnB ad ajoz ;* ó 

- í vídem .jk^fn djpn PatrAcinio <£ar- 
•. , cu ^ u JIq ^ , d$}< ;̂ tajLlw ¡ 4 e : iCazá- 
; . dores de ;Cê L̂ a 7, ait¿v xhh  M|ospLj

en

1 doiv̂ fI ó oiî  F r  ̂ ^
t.üt b i p l / M h í o a ,* 'Tjo 1 e 

do 26 y alta del Hospital ele iBa-1 
dajoz.

Idem ídem don Manuel Lima 
Terrado, del Regimiento Castilla 
3, alta del Hospital de Córdoba y 
residente en Higuera de Vargas.
A dinpoifeíón de! General *j£Íe Di
recto Ce la Milicia Nac-icnel de 

, v F. F. T. y ce las J. O. N. S., proce- 
dentes de la' misma Milicia 

Nacional
Sargento don José Roldan G a

rrido, alta del H ospital de Jerez 
y residente en Cabra. >

Idem don Jerónim o P u e n t e  
Martínez, alta del H ospital de 
Betanzos.

Idem don Cándido Pérez Peña, 
alta del H ospital de Santander y 
residente en Ahedo de la Peña.

Idem don Indalecio Perandone 
Luengo, alta del Hospital de As- 
torga.

Idem d o n  Daniel Oyanarte 
Oloriz, alta del Hospital de Pam
plona y residente en Zubiri.

Idem don Sirio Ortiz Guzmán, 
alta del Hospital de G ijón y re
sidente en Gámiz.

Idem don Damián Ortas Fer
nández, alta del Hospital de Z a
ragoza.,

Idem don Salvador Muerza Es
parza, alta del Hospital de Pam
plona y residente en San Adrián.

Idem don Eloy M artínez López, 
alta del Hospital de Oviedo.

Idem don Ju lio  Lacal Flores, 
alta del Hospital de Algeciras y 
residente en Sevilla.

Idem don Francisco Infante J i 
ménez, alta del Hospital de Ecija 
y residente en Málaga. .

Idem don JLuis- Gonzalo B er
nardos, alta del Hospital de Ces- 
tona.

Idem' dón A lbetto. González 
Nicolás, alta del .Hospital: efe:San
tander y residente en Zaragoza

Ident don José Gailego M anza
no, alta d e l. H ospital de Monda- 
riz y residente en Toledo: ;

Idem don José Cordón Man
gas, afta dei H ospital dé, M ákgz 
y: residente erb L&tóráre;,«•> b I ; • ¡ j  r

Jdera >don Jaimei -.C^seHas /(Xasq 
telíart, aílfca- d«JyHBospttaíijde{.Ltón 
y m idehte ntrb Pantblonsú •
:■; Moni- íden». -dón; rVictorí Cantero 
Pric,to, ralta'vdfcl 'HosprfcMidq ■ 
j;£ndrf;rr«y j ñesidénte* efe i Geícbio (b\íŝ l
í:U íi> :sJ> ii'j'i') i: j ir, . z tu / í  f .nr>ri i :

Idéi&'tddfcT&StZs'áf !íS?.Jo r>R bpé^ ‘ 
tai, tiféHziúán-
der y residente en Corráis.

Idem don Gerardo Andino N u 
los, alta del Hospital de Burgos 
y residente en Salas de Bureba.

Sargento provisional don Ber- 
na.rdino Húrgale te M oneo,-alta de! 
Hospital de Pamplona y residente 
en Tú debe.. ; , . ‘

Idem ídem don C rescendo G a 
llego González, alia del Hospital 
de Valladoíid y residente en M o
ta del M arqués

Idem ídem don Pedro Figuerua 
Palomeque, alta del H ospital de 
Toledo y residente en Carmona 
(Toledo).

Idem ídem don Amporín Este
ban G arrido, alta del Hospital de 
Cáceres.

Idem ídem don Nemesio Doval, 
García, alta del H ospital de Tu- 
dela y residente en Borcla.

Idem ídem don A ntonio Cres« 
po Ríos, a l t a  del H ospital dé. 
Oviedo. ~

Idem ídem don Modesto Loza
no Merino, alta del H ospital de 
León y residente en Villar, del 
Barrio.

Idem ídem don G ervasio Mo
reno Teres,, alta del H ospital de 
Pamplona y residente en Ar-dosi- 
lia (N avarra).

Idem ídem don Rodrigo Q ui
ñones Gómez, alta del Hospital 
de Málaga y residente en Sevilla.

Idem ídem don Faustino Rin
cón de? Dios, alta del H ospital dt  
Vallad, olid.

Idem ídem don Francisco Ca
rnet Ríos, alta del Hospital de Se
villa.

Idem ídem don Luis Silva Pé
rez, alta del H ospital de Zamo
ra y residente en Alcamcesu 

Idem ídem., don M.anu!eí Rollo 
Pola, alta dei -Hospital de Zara
goza.
A< disposición i del Central Jefe de 
La Lesión, procedentes de la misma

Subteniente d o n  M anuel Sán
chez Rivera,, alta sdel H os pita! dt 
Hueíva y Residente en Villablanca 
‘ j .Id'emV cí o n , .JTráp.cisca (- JKomeio

J íP fP l í lM íf f  Se- 
villa./^pto, ss% m s - .

% rrn e i f t - G f  - 
aít^J.p)e|| fíqsprtjiT

feWflfifl¥iCOS> • 

t f e l .^ fL ííP S P i í/ 1 J s .  ™ W '  r ,Idem -don José -Molina M ugica, 
alta del H ospital de V ig o ,: apto 
para servicios burocráticos.

Brigada don Emilio Tomás Ro« 
drigo, alta del H osoital de Me* 
lilla. . * •

Idem don Manuel Rubiales Ra
mos, alta del - H ospital de Ron
da . y residente en Zaragoza.

Sargento don N icolás Victoria 
Moreno, alta del Hospital- de 
M ondariz. ^

Idem don Nemesio Sebio V ila,.
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alta del Hospital de Cáceres y re
sidente en Santiago.

Idem don Leandro Ruiz Ro
dríguez, alta del Hospital de Cá
ceres y residente en Sevilla.

Idem don Julián Rubio Andrés, 
alta del Hospital de Cáceres y re
sidente en Ceuta.

Idem d o n  Cristóbal Romero 
Trapero, alta Hospital Bilbao y 
residente en Ramblas (Córdoba).

Idem don Pedro Rey Bermú 
dez, alta-del Hospital de Bilbao* 
y residente en Melilla.

Idem don José Mayo Alvarez, 
alta del Hospital de Bilbao y re
sidente en Badajoz.

Idem don Ignacio Mairtija Ar- 
daluz, alta del Hospital de Bilbao.

Idem don Víctor Maerrovich, 
alta del Hospital de Bilbao, re
sidente en San Fuentes.

Idem don Vicente Liarán Lia
rán, alta Hospital Salamanca.

Idem don Aquilino Justo Cas
tro, alta del Hospital de Bilbao 
y residente en Villaviciosa (A s
turias).

Idem don Vicente García Co
rrea, alta del Hospital de Vigo y 
residente en Lavadores.

Idem don Agustín G o n d r a 
Blanco, alta del Hospital de Bil
bao y residente en Baracaldo.
* Idem don Luis Fernández Pé
rez, alia ue licencia por enfermo.

Idem don José, Frades Amaral, 
alta del Hospital de Cáceres y re- 

.sidente en Toledo.
Idem don Francisco Caracuel 

Rodríguez, alta Hospital de Zara
goza» y residente en Granada.

Idem don Fernando Bienes Ri- 
vas, alta del Hospital de Peder
nales y residente en Zaragoza.

Idem don Luis Baso Vasal, alta 
del Hospital de Oviedo, apto pa
ra servicios burocráticos.’

Idem don  Julián . Alégre Gar
zón, alta del Hos^ftaL de ScviUa¿

ídem ; fd  ó  h Alberto Atea rizar 
Herrera, aífá del 'Hospital de B1L 
bao y residente en Malaga.

Idem don Aritoriip ^guilar Bel- 
mpnte, alta del. I losóítal dé Se
villa y residente en Ceuta 
Subinstntctores qne ersan en la 

Academia Militar dz Toledo
Sargento provisional don Emi

lio Honrado Robles,, al Sexto T a
bor d : Regulares de Melilla %.

Idem ídem don Antonio Ber
mejo ^eiaaández. a Ja Tercera Di-\ 

-visión Legionaria.

Idem ídem don Enrique Munto 
Pérez, al Segundo Tabor del Gru
po Tiradores d e’ Ifni.

Idem ídem don Pablo Gómez 
Sevilla, al Octavo Batallón deí 
Regimiento Oviedo 8.

Idém ídem d o n  Ju’aiv Criado 
O cejo, ai Séptimo Tabor de Re
gulares de Ceuta 3.

Idem ídem don Domingo Me
dina Chacón, al Cuarto Batallón 
del Regimiento Oviedo 8.

Idem ídem don Cipriano d e 
Mesa Jiménez, al Cuartp Batallón 
del Regimiento Lepanto 5.

Idem ídem don Eduardo M oli
na Gírela, al Segundo Batallón del 
Regimiento Lepanto 5.

Idem ídem don Adolfo García 
García, a la Segunda División Le
gionaria.

Idem ídem don Francisco Arro
yo Fernández, a la Segunda D i
visión Legionaria.

Idem ídem don Manuel Orte
ga Ferrer, al Cuarto Batallón del 
Regimiento Oviedo 8.

Idem ídem don Isacio Martin 
Gavilán, al Tercer Batallón del 
Regimiento de San Quintín 25.

Idem ídem don J o s é  Nieto 
Monge, a la Segunda División Le
gionaria.

Idem ídem don Joaquín Vargas 
Mancebo, al Segundo Tabor del 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don Manuel Abad 
Julye, al Ejército del Norte, (para 
Fuerzas Regulares). *

Idem ídem don Angel Monte 
‘Ochoa, al Ejército del Norte, (pa
ra Fuerzas Regulares).

Idem ídem don Feliciano Colas 
Gimeno, al Tercer Tabor del Gru
po de Tiradores de Ifni. ;

Idem ídem don César Gómez 
Vara, al Ejército del Centro, (pa; 
ta Fuerzas Regulares), ^

Idem ktaúT don Manuel Meyb. 
ikx Pefet; a l: E^érdtÓ: del XCeritrq, 
(pjurá o Fuerais !Reg4tlares);,r,'<- ;

Tdem 'ídem 'cte*t J Ferm ín Santa
m aría Ruiz, al Ejército del1 Sur, 
(para Fuerzas Regulares). .

Iderii ídem don jEus.ebío Lainezi 
Miguel*, al Ejército del Sur, (para 
Fuerzas Regulares).

Idem ídem d o n  Rafael Plaza 
Heredia, al Cuarto Tabor de Re
gulases Larache *4,

Idem ídem don Guillermo Hu- 
guct, Puig, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Palma 36.

idem-.kkm dón Matías^ Calvo

Figuero, al Ejército de Levante, 
(para Fuerzas Regulares).

A varios destinos
Brigada don Nicasio Tejeiro 

Martínez, del Gobierno Militar 
de Santander, al Regimiento In
fantería San Quintín 25.

Idem d o n  Faustino Corrada 
Perdiguero, ascendido a este em
pleo por Orden de 19 de enero 
corriente (B. O. núm. 22), de la 
Sexta Región Militar, al 2.2 labor 
del Grupo de Tiradores de Ifni.

Sargento don Juan Pardo Mar- 
guello, d e l  Batallón Cazadores 
Melilla 3, alta de Hospital y re
sidente en Burgo de Osma, a dis- * 
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Idem don Pablo Lafuente Alon
so, alta de Hospital y residen! * 
en Burgo de Osma, a disposición 
del General Jefe Directo dé la Mi 
licia Nacional de F. J i .  T. y de la  ̂
JON S.

Idem don Pedro Rupérez Her 
nando, alta de Hospital y resi
dente en Burgo de Osma, .a dis
posición del General Jefe del .Ejér
cito del Centro.

Idem don José Viliamil Rey. 
del Regimiento Mérida 35, altz 
del Hospital de El Ferrol del Cau 
dillo, al Noveno Batallón del Re
gimiento Mérida 35.

ídem d o n  Enrique Gonzále- 
Abia, procedente del Regimient 
Carros de Combate 2, a 11 a d< 
Hospital de Santander, al Reg 
miento de Carros de Combate

Sargento provisional don Asp' 
riño Martínez Fresno, del Reg 
miento Mérida 35, residente e * 
Reinosa, apto para_ servicios bu
rocráticos, *f disposición dél Co 
roncl Inspector de los Campo . 
d^-Cóncéntrációtí.

' Bürgos, 27 de enero de 1939.- 
XII Año Triunfal.—El Ministro o 
fiefénsa Nacional, P. D., El G 
riet*al Subsecretario del ’ Ejército. * 
Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r i n a

Especialistas provisionales
ORDEN de 28 de enero de 1939 

considerando aptos com o espe
cialistas provisionales de A rti
llería y Tiro, al Teniente de N a
vio don Javier Prieto y otros.
Com o  resultrdo de esamen su 

frido, se C9 risidef*n_ ap tos'
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especialistas provisionales de A r
tillería y Tiro Naval, al Tenien
te  de Navio don Javier Prieto Pu- 
ga y los Alféreces de Navio don 
Enrique A m ador Franco y don 
Jpavíer’Saldaña Sanmartín. 

 Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III  Año T riunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina 
Rafael Estrada. 

O R D E N  de 28 de enero de 1939 
considerando aptos  como espe
cialistas provisionales de A r ti
llería y  T ito , al Teniente de N a 
v ío  d o n  C a rlo s  M a rtín e z  V a l
verde y  otros.
Cómo resultado de exam en su 

frido, se consideran aptos como 
especialistas, provisionales de Ar- 

 tttleríáK'y Tiro NaVal, al T en ien
te de Navio don C arlos M artínez

Valverde y Alféreces de Navio] 
don Joaquín Bustam antc y don 
Ricardo Jiménez A rn a u .. ,.v >

Burgos, 28 de-enero. de,Í939 .— 
III Añó T riunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina^ 
Rafael Estrada*. . j

Nombramiento 
O R D E N  de 28 de enero d e  1939 

nombrando A gente  de Vigilan
c ia provisional  a don A n tonio  
M artínez Laje. 
A  propuesta del Excelentísimo 

señor Com andante G eneral del 
D epartam ento M arítimo cte-E*l Fc-i 
rrol d d  C^udrHo, se nom bra Agen-i. 
te d*e Vigilancia, provisional, a don 
Antonio M artínez Laje. 

Burgos, .28 de. enero de J$59.— 
III A ño T riunfal— El ■Contralmi
rante Subsecretario de M arína; 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION 

Subsecretaría de Orden Público

En uso de las atribuciones que 
me confiere el articulo 93 del Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Esta
do, de 22 de octubre de 1926, por 
cumplir la edad reglam entaria pa
ra su jubilación, he tenido a bien 
disponer que cesen, declarándoles 
jubilados, al personal del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto q u e  figu
ra en la presente relación, pertc- 
netien te á las plantillas que se in
dican, los cuales cumplen la edad 
en el día y mes que se citan:
 G uardia don Basilio San-Em c- 

tério, de Ir- plantilla de Santander. 
Fecha de- jubilación, 4 de febrero 
de- 1)939.

Idem, don Francisco Robles Ló
pez, de la ídem de G ranada. Idem 
ídem, 5 de ídenTídem.

Valladolid, 21 de enero de 1939. 
III A ño T riunfal.—Él Subsecreta
rio" dé;Órdép. Público, P, D., José.

. ,  y  j l ^ r í ^  • V . ; “ • V o  f,< ,  - ¿

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: V isto el expediente 

instru ido  al A cequiero de l Canal 
de A ragón y C ataluña, d o n , En
rique Ribau Rom á, para depurar 
sus actividades en relación con el 
G lorioso  M ovim iento N acional, 
e s t e  M inisterio , teniendo e n  
cuenta los inform es em itidos y  la 
propuesta del Juez Instructor que 
hace suyo la Jefatura, del Servicio, 
ha acqrdado la separación del ex
pedientado dei C uerpo de Fieles 
y A cequieros del Canal de A ra 
gón y Cataluña.

D ios guárde a V, I. muchos 
apos.

Santan der, 25 de en ero d e11939. 
IIT A ño Triunfal.'— El Subsecreta
rio, José M aría T prrója. • p • :i
limo. Sr. Jefe riel SerVlriÓ7 N acio 

nal de O bras Hfdráúlidás. '

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL 

Servicio Nacional de Previsión
C IR C U L A R  estableciendo reglas 

para la aplicación de la O r
den M inisterial de 23 de enero 
de 1939.
Unto. Sr.: Dfctada con, esta fe

 c h a ; IjkJO rden M inisterial- ,Jijando 
 norm as'para  qñe l*s Empresas que

se encuentran en determ inadas 
.circunstancias liquiden y satisfa
gan a sú personal, el S.ubsidio Fa^ 
miliar, procede fíjee las reglas que, 
como condiciones m in inas, regu
len la adm inistración delegada del 
referido Subsidio por los empre
sarios a quienes'se autorice ó* im
pone e l’ pago directo. .

‘En sú virtud, éste Servicio N a- 
cijOñah^de conform idad con sú pre- 
puVstaV ha acordado 16 siguiente; 

’J tí)  \ El descuento del de sus 
habfctés, que corresponde como 
cuota á ‘aportar a toda clase de 
trabajadores, h a b rá d e  hacerse pre
cisamente en el acto de realizar ei 
pago de ^us salarios o haberes, ya 
sean éstos mensuales, quincenales, 
semanales o diarios.

b ) ' El descuento girará sobre 
Tos 'im portes 'que  se acrediten en 
nótnina a cada trabajador, es de
cir, sobre el jornal, sueldo, remu- 
nerreiones, gratificaciones y horas 
extraordinarias, y demás emolu
mentos de carácter normal.

-c) El pago del Subsidio, ate
niéndose a la escala mensual, se 
verificará a todos los trabajadores 
que perciban sus háberes por me
ses precisamente en el' día y acto 
que les corresponda cobrar, éstos.

d) A  los trabajadores que per
ciban sus haberes por quincenas o 
semanas, pero que presten sus ser-' 
vicios Como fijos o ¡de plantilla en 
das empresas, sé les;|p:*gkrá el Sub7 
si di.o, aplicándose' la escala men
sual y siempre en el. primer día de' 
pago, después de vencido ' el mes 
por el que le corresponda percibir 
el Subsidio.

e) C uando un trabajador even
tual o tem porero.'trabaje en una 
Empresa más de 23j días al mes, se. 
|é  'abonara, asimisfpo, el Subsidio 
a ;bás;e de-ía escala1 mensura! en xa 
.forma prevista en e! apartado árií- 
terio r para los trabajadores"'

f) A  los trabajedorés que ce-, 
b re n p ó r "d í a s o por se man as ó 
que presten .sus se* vicios con . ca- 
raétér eventual, se ^bo’nará el. Sub
sidio precisam ente ¡por días a  por 
sémanas, según se 3és abóne la 
m uneración o salario, teniéndose 
en cuenta* que cuando se trabaje 
más de cinco días en la semana se 
le pagará por la escala semanal del 
Subsidio, análogamente a como se 
hace aplicando, la escala mensual 
a ló^qüe tr'ábafan 'ñiás dé 23 día* 
al* v -  '
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g) , Elfi íás‘liquidaciones de todo 
lo referenfe a trabajadores a quie
nes, ñ¿f cobrando por meses, se 
replique %  escala mensual, sé en
tenderá pór priméra semana* de'

’ cada mes aquella cuyo, lunes este 
¡más próxim o al día 1.-  del misiñó.

h ) Tanto las empresas auióri- 
2 a das u obligadas que tepga*n es
tablecimientos o centros de tra b a 
jó 'en  diversas'proviriciás: como las 
que sólo cuenten con trabajadores 
en úna sola'.provincia*,' deberán.ha
cer sus liquidaciones con la* Caja  
N acional 9 con la Delegaciqm pro- 
vindal respectiva, según lo qu,$ )a  
propia C aja determine para cada 
caso .’

. ..i) . Las.em presas autorizadas u 
, obligadas presentarán. o, rem itirán  
mensu^lmente a la C aja Nacional 
o a la Delegación de la misma, se
gún corresponda, ya* directamente 
o por medio su Banca (en mo
delos editados por la C aja ,N acio 
nal), dentro de los diez primero^ 
días de cada mes, la declarr/ción y 
liquidación de cuotas y subsidia
dos correspondientes al anterior, 
entregando o transfiriendo en el 
mismo acto el saldo a favor de Ja 
Caja* N acional.
. C u a n d o  el saldo resulte aeree'-" 
dor, la C aja N acional, previa com
probación, lo abonafá^ál represen-i 
tajyte lega). ó; ixattóíerirá a la» cuen
ta , dé ia Empresa ántes

^deLfin de'm es. ' -
D  - La C aja  N acional de Sub

sidios Familiares dictará las ins
trucciones pertinentes para» la apli
cación de la presente Orden.

D ios guarde a V . I. muchos 
años. -

Santander, 23 de enero de 1939. 
III A ño T riunfal..— El Jefe- del 
Servicio N aejonal .•.de. - Previsión*,, 
P a b ló ' M ártín earA3meida? - r h •. : ¡

Sr. D irector de lá- C aja tN aciónal
'de"Subsidios F¿m iliares. * r : <

M IN ISTERIO  D E  EDUCACION  
NACIONAL

4.a relación de obras aprobadas 
d efinitivamente por la Comisión 
d ictaminadora de libros de texto 

para la 2 a Enseñanza
Obras aprobadas por tres años

fi4u /o r: Sres. Soroa y Siivám— 
T itulo : Principios de Técnica ív*ri-

cola, industrial y económica, sexto 
y séptimo cürsó.—P récio r  Trece 
pesetas, ■ encuadernado.
’* >iiifói*; Padre Román F. Loma- 

líá , S. J .— Tttiifo; Física — Precio; 
Siete pesetas, enouádemádo.

A u to r: Victoriano Lucas.—T i fu
fo: M atem áticas, prim er curso.— 
P recio : Cua*tro pesetas.
• A u to r: Padre 'Remigio Vilari- 

ñ ó /S : J .— Tifu/o; Texto de Reli
gión (compendio dedos Puntos de 
C atecism o).—P recio ; Ocho pese
tas. -  , vr-.« : . :
- A u to r: .>N icolás M arín -N eg u c- 
rueia.— T*tu/o; ¿ P o r  qué soy C a -  

"tqlico? o Apologética elemental,-r- 
P recio: Seis pesetas.

Atrtor< F ra n c isco  T aban — Títu- 
lo .-'Tratado de Religión y MóraL-*-? 
P recio : Cinco-pesetas.

A u to r: Blas Na^vascués.— Títu
lo: Nociones de Apologética.—  ̂
P recio : . En rústica: t .Cin^o, pesetas 
con cincuenta céntimos. Encuader
nado: Seis pesetas con cincuenta 
céntifhos: ,
• A u to r: Diego U ñ a Calleja.— Ti
tulo: Liturgia de la Iglesia.—P re
cio; Seis pesétes. .

A u to r: ‘ Benito Fuentes I s la — 
Titulo: Catecismo . elemental, de 
P e rse v e ra n cia .-P recio : Cinco pe
setas, encuadernado.

[jia to r: Antonio M artínez ; G ar
cía S r M -~ T íf  u/o; D octrina y *vk 
d a cristianas, primero y. següpdb  
curso.—Precio ;. Cinco pesetas, . en? 
cuadérnado. .

Título: D octrina y. vida cristia
nas, tercero y cuarto curso.—P re
cio: Seis pesetas, encuadernado.

Título: Breve compendio y Lec
turas de H istoria de la Iglesia.— 
P reció : Seis pesetas, encuadernado.

A ü íó r :  N azario del Cam po.— 
*Título) M anual'de Historia Sr»gra- 
’da.—P recio : Cinco pesetas.

: A u to /: Angelés Labra do r^B ar 
f r io ^ T ft u lo :  Program a de H isto

r i a  • « Eclesiástica y Texto de Litur- 
sg i¿ :^ P tecio : JJn a  peseta.

Juan Tusqueís.— Ti7i//o< 
*.3Lec cío lies activas de Religión.— 
P recio :T re s  pesetas,.encuadernado  

^4ufor; Daniel Llórente — Título: 
Lecciones de Historia. Eclesiástica. 
P recio: En rústica: Dos pesetas. 
Encuadernado: Dos pesetas con 
cincuenta céntimos.

A u to r: Francisco de B. M olí.— 
Tituloi^rr*xtíktUa alemana-,’ primer 
curso.^-Preció: E n  rústica:» Siete 
mesetas.*En tela: Ocho pesetas.

Titulo: G ram ática italiana.—P rc- 
eró; 'E n  rústica: Seis pesetas. En  
tela: Siete pesetas.

H ufor; Bartolom é Bosch..— T i
tulo: Curso teórico práctico de Pa
tín.—Precio ; En rústica: Diez pe
setas. Encuadernado: Once pese
ta^  r  . . . . .

vlu fo r; Basilio Laín García — 
Título: G ram ática española y lec
turas, primer curso.—P recio ; Seis 
pesetas. , . , . . - ;. - ;
....A utor: Valentín In cío . G arcía,
S. J .— Título: Apologética elemen
tal.—Precio ; O cho pesetas,

A útor:.C t)stóbal í^llegero Sote- 
ras.— Título: G eografía e H isto- 
ria, tercer curso.—Precio ; Diez pe
setas;
f Obras ^probadas p3r un año

A u to r: Cristóbal Pellegérp Sote- 
rasV— Título: Geografía e Historia, 
segundo curso.—Precio; Nueve pe
setas.

A u to r: Ciríaco Pérez Bustaman- 
te .— Tituló: Nociones de G eogra
fía, primer cursó —P recio : Tres pe
setas.

A u to r: Joaquíp Verdaguer ,Tra- 
vesí.— Título: Gram ática Inglesa, 
primer curso.—P recio : En rústica: 
Siete pesetas. Eñcuadernadc : Ocho 
pesetas.

A u to r: Francisco H errer y Mu-, 
ñoz.— TiYu/ó; Nociones de Agci- 

^ t u r a  y Técnica Agrícpja| e In- 
vcfast^iají^rPrejcio: Ocho pesétas. - 

■ A u to r: F . Santos C oco.— Tíkt~ 
/o ; TL’enbu’á» latrná, primer cursó. 
P recio : En rústica: Seis pesetas. 
Encuadernado: Seis p ese tas 'co n  
ciucuqnta céntimos. -

Título: Lengua latina, segundo 
curso.— P recio: En rústica: Seis pe
s e ta . Encuadernado: Seis pesetas- 
con cincuenta céntimos.

A u to r: Benjamín Tem praho.— 
Título: G ram ática  de la Lengua 
latina, primer cu rso .—P recio : Sie- 

•‘te- pesetas. .
. 2 itulo: Gram ática de la Lengua  

latina, segundo curso. — P recio : 
Cinpo pesetas.
/ Título: Gram ática de la Lengua 

latina, tercer curse.—P recio : C in
co pesetas.

A u to r: Juan A . Ruano Ramos. 
Tíiulo: Apologética.—P recio : Tres 
pesetas con cincuenta* céntimos.

Vitoria, 23 de enero de 1939.— 
I|I A ñ o Triunfal — E ! Secretario, 
J . Lasso de la Vegá.-ú-V.2Ĵ B.2 Ei 
Presidente, Alfonso G arcía Valde- 
casas.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO

'Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda quincena

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

Doña Simona Blasco G rac ia ............. ....................  . ... Maestra nacional............................................  ..
Don Justo Lasaosa M ainer................................................... Capataz-Guarda fo re sta l................... . ............ *.

Doña Juana Leiva de la Gándara, v iu d a .......................... Funcionario de C o rreo s.................................. ...
" Elena López de la Calle, huérfana.......................... Maestra nacional................................................... ..
* Carmen Ruano Bringas, viuda . ... Profesor num erario......................................... . ... .
99 Serapia Rodríguez Ruiz, v iu d a ........................ Guarda forestal ... ........................ . .................... », -j

Pilar Lasarte Dolz, esposa (A ) „..........................
Luisa García Pum ariega............................................

Inspector Primera Enseñanza.............................. . .
Maestra nacional....... ........................................ ... •

Antonia Martínez Ruiz de Azúa, viuda ...............
Josefa Amalia Rodríguez Cuadrado, huérfana ... 
Pilar y María Carmen Castañeda Muñíz, huérfanas 
Julia Martin Gil, v iu d a ...............................................

Sobrestante de Obras Públicas ......... ........... . ^
Maestro nacional................................... ........ . .
Agente de Investigación y V igilancia.................
Capataz de C u ltivo s................................... .. .

Felipa, Bonifacia y Juliana Fernández González, 
huérfanas........................................................... Maestra nacional............................... ............. »

Antonia Ortiz Mostache, viuda (A ) ... .............
Don Maximiliano Bcrcianos Salvadores .......................

Doña Gloria Elena López Valeiro, v iu d a .........................

Funcionario de H acien da.......................... ... .
Maestro nacional.......................................................
Idem íd e m ..................................................... ... ... #

María del Rosario y Luisa Barrayo Guzmán, 
huérfanas ... .................................... ..................... Inspector de Investigación y V igilancia.......... . .

M Teresa Piñol Piñol, viuda ... ..................................... Maestro nacional............................. ............ .
*  Isabel Miguel Polo y Mercedes Laín, viuda y 

huérfana ... ... '...'.........................................  ... Agente auxiliar de Investigación y Vigilancia , 
M.aestro nacional.............. .. ................. .99. Teresa López. Serrano, huérfana ... ................. ...

u-  Ámabilia González Loaccs, hu érfan a ..................
Victoria Noriga Losal y doña Concepción Ureña 

Delás, viuda y huérfana........  ...............................

Agente de Investigación y V ig ilancia............. ,

Funcionario de Hacienda ... .......................... f
María Marco Monforte, viuda ... . . . . ..................... Peón cam inero .......... ................................... *
Concepción Morales Montiel. viuda ..................
Carmen Martínez MoVás, huérfana ......................
Josefa Fernández Sierra, huérfana .......................

Funcionario de H acien da ........................... ... „
fefe Cuerpo de A rch iveros....................... ;.c *
Maestro n acion al.................... ...................... ¥

Salomé Jiménez Bayo y hermanas, huérfanas.......
Angustias Higuera Jerez, doña Aurelia'Alonso 

Higuera y doña Luisa Alonso Aparicio, viuda
y huérfanas (A ) ............  ... ... ........... ; ... ...

Inés Inchausti Pagadizábal .......  ... ..................

. Idem íd em ........................................................... ,

Portero Ministerios Civiles .J......... ;. .........
Maestra naóiofial...................  ..........................

Dolores Doblas Estrada, viuda .......................... .
Manuela Villegas Coilantes, viuda (A ) ... . j .

Don Antonio del Valle Rodríguez ... ... ...................
Doña Elisa'Martínez Ruded. v iu d a .......  ... ... ... ........‘

Modesta Pcrcz Conde, viuda .*... ... ... ... ... ... ...
Consuelo Sánchez Paleada, viuda .................  ...
Rosario Adaro Abaitua. viuda

Oficial Cuerpo de Prisiones ......................  5..
Maestro nacional .......  ... j......
Guardia Cuerpo de Seguridad ... ,1/ ... ... L, .. 
Oficiar! Cuerpo de Prisiones .... ...
Maestro nacioñal......•. ... ... ....... t ;..> ... ...
Catedrático de Universidad ,¡............ L,
ingeniero agrónomo ........... •*...... ..............  ... »•

Concepción Rosales Tardío, viuda ( A ) ................ Registrador de la Proptedad .............................. ....

3ur£os¿ TL de diciembre* de 193S.—III Año Triunfal.—El Jefe del Servicio Nacional, 7. Rviz.
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

D E  H A C I E N D A
d e diciem bre de 198S, incluso las pensiones aTnnenticias del D ecreio nú m ero  98 (A ) -

Haber pasivo Porcentaje ’ Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago
t

Delegado:
4

4.200 --
1.500 

682,64
1.500
4.000 

666,66
2.250
6.400
2.000

5jó.66 ■

70 9b 
60 % '
15 9b 
25 P/o 
40 %

25 1 
SO %.
25 %

Transm isión................. .. ...

6.000
2.500
4.550,92
6.000

10.000
2.000
9.000
8.000 
8.000

1 agosto ...............
19 en ero ........ .........
9 mayo ................

14 mayo ... ..........
26 abril ... ... ; .......
5 julio .............. .
1 abril . ......... ...
8 octubre ... ... , 

30 enero ......... • ...
15 marzo ................

1938
1935 

* 1937
, 19365 *

1936 
..........  1936

1938
..........  1938

1938
1938

(
Zaragoza. 
Huesca. 
Santander* 

‘Guipúzcoa, 
Toledo. * 
Huelva. 
Zaragoza/ 
Oviedo. ; 
Jerez. * 
Huelva. 4

1.500
1.000

25 % - 
t 25 %

6.000
4.000

4 febrero ...............
1 enero .........  ...

1938
1938

Salamanca, 
Palencia. *

1.066,66 Transm isión............ 13 marzo ................ 1936 Alava.
3.000
3.200

450

50 %
80 % .. 
15..%

6.000
4.000
3.000

14 octubre ..........
16 julio .................
29 septiembre... ...

..........  1936
1938
1938

Zamora. : 
Palencia, ‘ 

• Orense, j

1.750
1.750

, • ...  . 25 % • 
2 5 % . . :

7.000
7.000

6 julio ... ... ...
29 agostó1 . . : ! ..2';v.!

..........- 1-938
•:.v ... -1938:

La CoruS*. 
Guipúzcoa.

750'
1.600
1.000

3/4 (limitada)
Transm isión......... . . . . . .  7;

1/3

: ^3-500 • 

. 3.000

26’ márfctvvv.. ' . .  i 
17 marzo !... 
26 nov4embre. ...

...'•'.V; 'l938>: 

... i.. 1938- 
..; . . . 1 9 3 7 '

•' * 
Zaragoza j  
Avila, | 

'León. 1

2.500 
825

1.500 
1.750 
3.000
1.500

25 % 
Cinco mesadas 

25 %
Transm isión............
iercera parte ... .. 
. — „25*,%r:

-f
t

6.000 
5.50 j 

6.000

, T.ÓOO 
6.000

18 jüñió 1.................
orna! diario

7 marzo .........
1 eneíó> ... . . ; , . /  

12 marzo ../ ...
3 mayo ... ... ...

... ..; 1938

w  1938 
'I938J; 

;.'.n ... 1938,
... '.-.i1' 1938

I ■ ;.

Idem. i 
Zaragoza/ 
Sevilla.
La Coruñk 
Granada, j 
Idem.. I 

i
!

Idem. i 
GóriTdlja. í 
tejerirí.4/' 1 | 

'ídem.. \ 
Sevilla, j  
Zaragoza/ 
Valladolid. 
Sevilla. 
Guipúzcoa, 
Sevilla.

1.000
4.000 i
1.000 
1.500

1 1.950 
1.250 
1.000
3.000 ’
3.000
6.000

2

.......... ; L» :\«* -/ ¿ »* t
✓ ofmisi r\ ib *:<p
Cuarta. parikam/vi, 

ub'r>\:w></ •480>rfír>j.» > 
25

...... 5(kf?/er¿Ln

, ..r25'- 9 '  
Ter:rrr. parte ... ... 

25 %
25 %
50 % ,

) í í% i J l !  ̂
.V ‘tU'-’AV
r. i >C*f£> r i *

.) U í í̂U
O l i s V í  /
: D ,  I.)-:,

)
>

)

1 4.00Q- - 
- {- ■ -5:000- ' 

••4:000- 
j- 3.000 •*
S 3.250 
: .5.000 

3.000 
12.000 
12.000 
12.000

T,b:« : ¿ ' * 1
'lO marzo ..; ,V. r.‘.

1 julio : 7,. 
14* agosto 7 ..V/i;.

‘ 23 septi%Hibrc ' ; ; ; í' 
4 tídvitri'íibrc/.v- 
17 septiembre ...
4 julio .................

15 octubre............. .
3 noviembre.........

15 diciembre..........

,.v.-";... : 1958' 
1?38 
193S

.1-958'
..........  1938
.......... 1958
......... 1938
.........  1938
.......... 1936
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
en v irtud  de la instancia form ula
da por don M ateo Julio Lastaga* 
ray  Aspiazu, como Presidente del 
Consejo  de Administración de 
“Papelera Guipuzcoanr* Zicuñaga, 
S. A . ”, domiciliada en San Sebas
tián, por la que solicita au tor iza
ción para instalar en H ernan i  
(G uipúzcoa)  una» fábrica de hojas 
transparen tes  de viscosa, llamadas 
corrientemente “C e lo fán”.

Considerando  que en la t ram i
tación del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos re
g lamentarios exigidos en el D ecre
to de este Ministerio, de fecha 20 
de agosto último, referente a* la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de las 
existentes; que la industria de r e 
ferencia» está incluida en el grupo 
d) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del citado 
Decreto, correspondiendo, por tan 
to, a este D epartam ento  el o to r
gar la autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a- 
cionaJ de Industria , de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re 
suelto:

A u to r iza r  a D. M ateo Julio Las- 
tagaray  Aspiazu, como Presidente 
de la S. A. Papelera G uipuzcoana 
Zicuñaga, domiciliada en San Se- 

^ b a s t i á n ,  para instalar en H ernan i  
(G uipúzcoa)  una fábrica de hojes 
transparen tes  de viscosa, llamadas 
corrientemente “C e lo fán ”, c o n  
arreglo a las condiciones s igu ien
tes:

Pr im era .—-La presente au tor iza
ción sólo será válida paca la So
ciedad de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justará  en to 
das sus partes al proyecto presen 
tr»do.

Tercera .—La puesta en marcha 
de la industr ia  habrá  de realizarse 
en el plazo máxim o de diez meses,

contados a partir  de la fecha d 
recepción de la m aquinaria  en fá 
brica, pasado el cual sin realizarla 
se considerará caducada la autori 
zación. '

C u a r ta .—La* Sociedad interesad... 
comunicará a la Delegación de in 
dustria de Ja provincia de G u ip ú z 
coa la recepción en fábrica de 1. 
m aquinaria  importada», para q:i: 
por la misma se compruebe qu: 
responde al permiso de im port i  
ción.

Q u in ta .—U n a  vez terminada la 
instalación, lo notificará a la* D e 
legación de Industr ia  de la p ro 
vincia, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y au tor iza
ción de funcionamiento.

Sexta. — N o  podrá efectuarse 
n inguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni t ra s 
lado de la misma sin la* previa 
autorización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. i

Bilbao, 5 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.  — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D.. M anue l  Ca*sanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industr ia  de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido 
en v irtud  de la instancia fo rm ula
da por don A gust ín  Prieto San
cho, por la que solicita au tor iza
ción para instalar una industria  de 
recuperación de plomo y an t im o
nio, procedente de chatarra  de 
acum uladores eléctricos, en Re- 
dondela (P on tevedra) .

C onsiderando  que en la t ram i
tación del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M in isv  
tefio, de fecha 20 de agosto ú l i i -1 
mo, referente a* la instalación de 
nuevas industrias  , y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria  de referencia está 
incluida en e] grupo c) de la cía-' 
sificación establecida en el ar t ícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tan to  a este 
Departamenf<f$j*l o torgar la au to 
rización reglamentaria,

Esta Jefajtorá del Servicio N a 

cional de Industria , de r»:ucrdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re*< 
suelto:

A u to r iza r  a don A gustín  Prie^ 
to Sancho para instalar una in 
dustria de recuperr»:ión de plomo 
y antimonio en Redondela (P o n 
tevedra), bajo las siguientes con
diciones:

Prim e ra.—La presente autoriza-* 
ción sólo será valida» para el peti^ 
cionario de referencia.

Segunda,  — La» instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la» instalación habrá  de realizar
se en el plazo máximo de cuatro 
meses, contados a partir  de la fe^ 
cha de la publicación en el B O D A  
T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarlo, se considerará 
anu lada esta autorización.

C u ar ta .—U n a  vez term inada la 
instalación, el interesado lo n o ti 
ficará a la Delegación de Industr ia  
de la provincia de Pontevedra», p a 
ra que ésta proceda a la extensión 
de Ja correspondiente acta de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento.

^  »

Quinta.  — N o  podrá efectuarse 
modificación esencial en la ins ta
lación, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
¿*ños.

Bilbao, 10 de enero de 1939.—- 
III A ño T riunfa l .—El Jefe del Ser
vicio N acional de Industria . P. EL*
M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega«

ción de Industria  de. Píintsviedra*




